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ASISTENTES: 
 
PRESIDENTE: 
 
D. JOSÉ LUIS VÁZQUEZ FERNÁNDEZ. 
 
CONCEJALES: 
 
Partido Socialista Obrero Español: 
Dª MERCEDES ABAD HUERTAS. 
D. SAMUEL ALONSO LLORENTE. 
Dª BEATRIZ MARCOS GARCÍA. 
D. DAVID TAPIAS DE DIEGO. 
Dª. Mª. PILAR ARROYO SAN FRUTOS 
Dª. Mª. JESÚS FDEZ. ORTEGA 
 
Partido Popular: 
Dª. Mª. NIEVES RGUEZ. HIDALGO. 
D. JOSÉ LUIS MARTÍN PLAZA. 
D. JUAN C. GÓMEZ MATESANZ  
D. JUAN ANTONIO SERRANO TAPIAS 
 
Agrup. Indep. La Granja-Valsaín: 
D. JUAN C. VALVERDE SANCHO. 
 
Izquierda Unida de Castilla y León: 
D. NICOLÁS HERVÁS DOMINGO. 
 
EXCUSAN SU ASISTENCIA: 
 
FALTAN SIN EXCUSA: 
 
 
SECRETARIA:  
 
Dª RAQUEL TÁBARA ANTÓN. 
 
INTERVENTORA: 
 
Dª LAURA GUTIÉRREZ CARDIEL 
 
TESORERO: 
 
D. CÉSAR CARDIEL MINGORRÍA 

SESIÓN NÚM. 8/2012 
 
 
 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA POR EL PLENO. 
 
 
 
En el Real Sitio de San Ildefonso, siendo 
las 20:00 horas del día 17 de septiembre  
de 2012, se constituyó el  Pleno de la 
Corporación Municipal, en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, en 1ª 
Convocatoria, bajo la presidencia del Sr. 
Alcalde, asistiendo los Sres. Concejales al 
margen nominados, y actuando como 
Secretario el que lo es de la Corporación. 
Asisten también la Sra. Interventora y el 
Sr. Tesorero municipales. 
   
  
 
 Abierta la sesión por el Sr. Presidente, se 
inició el conocimiento de los asuntos que 
integran el Orden del Día de la Sesión, 
conforme constan en la convocatoria 
cursada, respecto de los cuales se 
tomaron los siguientes ACUERDOS: 
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1.- TOMA DE POSESIÓN COMO  CONCEJAL DE D. JUAN ANTONIO SERRANO 
TAPIAS. 
El Sr. Concejal presta juramento de conformidad con la formula legalmente establecida. 
 
2.- APROBACIÓN SI PROCEDE DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS Nº 6/2012, DE 
20 DE JUNIO, ORDINARIA; Nº 7/2012, DE 19 DE JULIO, EXTRAORDINARIA Y 
URGENTE. 
 
D. Juan Carlos Gómez Matesanz, por el Grupo P.P., advierte que en la página 10 del Pleno 
Nº 6/2012, han equivocado a José Luis Martín Plaza con José Luis Tapias.  
 
Estando presentes los 13 miembros que de derecho componen el Pleno de la Corporación 
fueron aprobados por unanimidad. 
 
 
3.- DACIÓN DE CUENTA DE LOS DECRETOS DICTADOS POR LA ALCALDÍA ASÍ 
COMO DE LAS RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DE URBANISMO, DESDE LA 
ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA. 
 
Dando cumplimiento al artículo 42 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se da cuenta sucinta de los decretos 
aprobados por la Alcaldía, desde el nº 292/2012, de 15 de junio, al nº 440/2012, de 13 de 
septiembre, así como de las resoluciones dictadas por la Concejalía Delegada de 
Urbanismo desde la nº 82/2012, de 14 de junio, a la nº 104/2012, de 10 de agosto.. 
 
Los Sres. Concejales se dan por enterados. 
 
 
4.- DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL EJERCICIO 
2011 Y DEL INFORME DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA DE LA LIQUIDACIÓN 
DEL EJERCICIO 2011.  
 

Se da cuenta del decreto que a continuación se transcribe sobre la aprobación de la 
liquidación del ejercicio 2011:  
 

“DECRETO NUM. 392/2012, de 13 de agosto, por el que se resuelve aprobar la 
liquidación del Presupuesto del 2011. 
Visto que con fecha 07 de agosto de 2012, se inicia procedimiento para aprobar la 
liquidación del Presupuesto del ejercicio 2011. 
 

Visto que con fecha 08 de febrero de 2011, se emitió Informe de Evaluación del 
Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria. 

 

Visto que con fecha 09 de febrero de 2011, fue emitido Informe de Intervención, de 
conformidad con el artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales. 
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De conformidad con el artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y con el 
artículo 90.1 del Real Decreto 500/1990, sobre materia presupuestaria, RESUELVO: 
 

PRIMERO. Aprobar la liquidación del Presupuesto General de 2011, de acuerdo con el 
expediente y los anexos que se adjuntan y que forman parte de la resolución, cuyas 
magnitudes más importes son las siguientes: 

 

Capítulo del Estado de Gastos
Créditos 
definitivos

Obligaciones 
Reconocidas 

Netas

Pagos 
Líquidos

Pendiente de 
Pago

% Ejecución 
sobre Cr. 
Definitivos

Capítulo 1 - Gastos de Personal 2.915.466,16 € 2.213.509,10 € 2.211.734,19 € 1.774,91 € 75,92%
Capítulo 2 - Gastos en bienes corrientes y de servicios 2.893.844,04 € 2.618.072,15 € 950.561,71 € 1.667.510,44 € 90,47%
Capítulo 3 - Gastos Financieros 72.000,00 € 70.037,91 € 70.037,91 € 0,00 € 97,27%
Capítulo 4 - Transferencias Corrientes 551.731,73 € 513.222,49 € 391.597,26 € 121.625,23 € 93,02%
Capítulo 6 - Inversiones Reales 4.215.913,02 € 1.882.912,51 € 982.350,69 € 900.561,82 € 44,66%
Capítulo 7 - Transferencias de Capital 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00%
Total (Caps. 1-7) 10.648.954,95 € 7.297.754,16 € 4.606.281,76 € 2.691.472,40 € 68,53%
Capítulo 8 - Activos Financieros 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00%
Capítulo 9 - Pasivos Financieros 88.775,99 € 88.150,46 € 88.150,46 € 0,00 € 99,30%

Suma 10.737.730,94 € 7.385.904,62 € 4.694.432,22 € 2.691.472,40 € 68,78%

Capítulo del Estado de Ingresos
Previsiones 
definitivas

Derechos 
Reconocidos 

Netos

Recaudación 
Líquida

Pendiente de 
Cobro

% Ejecución 
sobre Pr. 
Definitivos

Capítulo 1 - Impuestos Directos 2.369.600,00 € 1.452.284,02 € 976.324,05 € 475.959,97 € 61,29%
Capítulo 2 - Impuestos Indirectos 780.000,00 € 93.128,25 € 27.477,52 € 65.650,73 € 11,94%
Capítulo 3 - Tasas, Precios Públicos y otros ingresos 1.248.150,00 € 736.980,73 € 656.366,86 € 80.613,87 € 59,05%
Capítulo 4 - Transferencias Corrientes 1.698.692,96 € 1.210.737,78 € 1.210.737,78 € 0,00 € 71,27%
Capítulo 5 - Ingresos Patrimoniales 450.600,00 € 400.455,67 € 223.538,49 € 176.917,18 € 88,87%
Capítulo 6 - Enajenación de Inversiones Reales 63.751,17 € 65.500,00 € 65.500,00 € 0,00 €
Capítulo 7 - Transferencias de Capital 2.718.795,85 € 1.865.418,90 € 1.865.418,90 € 0,00 € 68,61%
Total (Caps. 1-7) 9.329.589,98 € 5.824.505,35 € 5.025.363,60 € 799.141,75 € 62,43%

Capítulo 8 - Activos Financieros 1.408.140,96 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00%
Capítulo 9 - Pasivos Financieros 0,00 € 171.731,44 € 171.731,44 € 0,00 €

Suma 10.737.730,94 € 5.996.236,79 € 5.197.095,04 € 799.141,75 € 55,84%

Presupuesto de Gastos 2011

Presupuesto de Ingresos 2011

 
 

RESULTADO PRESUPUESTARIO 2011 

Conceptos 
Derechos 
Reconocidos 
Netos 

Obligaciones 
Reconocidas 
Netas 

Ajustes 
Resultado 
Presupuestario 

     a. Operaciones Corrientes 3.893.586,45 € 5.414.841,65 €     

     b. Otras Operaciones no financieras 1.930.918,90 € 1.882.912,51 €     

1. Total Operaciones no financieras (a+b) 5.824.505,35 € 7.297.754,16 €     

2. Activos Financieros 0,00 € 0,00 €     

3. Pasivos Financieros 171.731,44 € 88.150,46 €     

RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 5.996.236,79 € 7.385.904,62 €   -1.389.667,83 € 

Ajustes:     

4. Créditos gastados con Remanente de Tesorería para gastos generales  0,00 €   

5. Desviaciones de Financiación Negativas del Ejercicio 1.050.761,02 €   

6. Desviaciones de Financiación Positivas del Ejercicio 985.559,72 €   

Total ajustes (4+5-6) 65.201,30 € 

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO -1.324.466,53 € 
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Componentes
1. (+) Fondos Líquidos (a 31/12) 513.861,65 € 900.629,17 €
2. (+) Derechos Pendientes de Cobro 1.860.908,17 € 1.694.882,21 €
     -(+) Del Presupuesto Corriente 799.141,75 € 571.691,46 €
     -(+) De Presupuestos Cerrado 1.152.154,85 € 1.203.212,71 €
     -(+) De Operaciones no presupuestarias 61.457,47 € 61.248,10 €
     -( R ) Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva 151.845,90 € 141.270,06 €
3. ( K ) Obligaciones Pendientes de Pago 5.549.466,22 € 4.498.123,05 €
     -(+) Del Presupuesto Corriente 2.691.472,40 € 2.829.733,03 €
     -(+) De Presupuestos Cerrado 1.568.872,87 € 941.500,75 €
     -(+) De operaciones no presupuestarias 1.727.833,70 € 804.956,83 €
     -( R ) Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 438.712,75 € 78.067,56 €

-3.174.696,40 € -1.902.611,67 €
895.137,98 € 793.207,61 €

1.412.042,05 € 3.295.424,68 €

IV. Remanente de Tesorería para Gastos Generales (I-II-III) -5.481.876,43 € -5.991.243,96 €

Importes Año 2010

REMANENTE DE TESORERÍA 2011

III. Exceso de financiación afectada
II. Saldos de dudoso cobro
I. Remanente de Tesorería Total (1+2+3)

Importes Año 2011

 
 

 

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que éste celebre, de 
acuerdo con cuanto establecen los artículos 193.4 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, y 90.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. 
 
TERCERO. Remitir copia de la liquidación que se aprueba a la Delegación Territorial de la 
Junta de Castilla y León y a la Unidad Provincial de Coordinación con las Haciendas 
Territoriales (Delegación de Hacienda) en la forma establecida por estas Administraciones.” 

 
 

Los Sres. Concejales se dan por enterados. 
 
A continuación se da cuenta del informe de estabilidad presupuestaria de la liquidación del 
ejercicio 2011 que a continuación se transcribe:  
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Abierta deliberación sobre este asunto se produjeron las siguientes intervenciones: 
 
D. Juan Carlos Gómez Matesanz, por el Grupo P.P., considera bastante grave que se 
incumpla el principio de estabilidad presupuestaria, y lo que les parece aún más grave es 
que el remanente de tesorería esté en negativo en 5.400.000 €. 
 
Se está aprobando la liquidación de un Presupuesto que está prorrogado, por lo que no han 
podido tener datos hasta el día de hoy de cuál era la situación. De hecho se va a aprobar 
una modificación presupuestaría en torno a los 800.000 €. Por lo que votarán en contra. 
 
D. Juan Carlos Valverde Sancho, por la AIGV,  lamenta los penosos resultados 
económicos que arroja la liquidación del ejercicio 2011. 
 
D. Nicolás Hervás Domingo, por IUCL, se da por enterado. 
 
El Sr. Alcalde al tratarse de una dación en cuenta solamente y de cara a las aseveraciones 
realizadas por el Partido Popular y por la Agrupación Independiente, indica que la liquidación 
presupuestaría del 2011 es 2.500.000 € superior en el ahorro con respecto al año anterior, 
que fue de un déficit de 3.687.000 €, teniendo en cuenta que el objetivo de la Corporación, 
aprobado por el equipo de gobierno, es conseguir la estabilidad presupuestaría en el 
ejercicio presupuestario del 2012 actualmente en vigor. 
 
Felicita en primer lugar a los servicios técnicos municipales, a todos los servicios públicos 
municipales porque manteniendo el empleo y prestando los mismos servicios  han sido 
capaces  de gestionar un ahorro de más de dos millones y medio de euros. 
 
Los Sres. Concejales se dan por enterados. 
 
 
5.- NOMBRAMIENTO DE PORTAVOZ Y SUPLENTE DEL GRUPO MUNICIPAL DEL 
PARTIDO POPULAR.  
 
La Secretaria informa que como consecuencia de la dimisión del Concejal, D. Álvaro Pajas 
Crespo, portavoz también de su Grupo, se da cuenta de la designación por el Grupo municipal 
del Partido Popular como Portavoz y Suplente del mismo a: 
 
 1.- Portavoz: D. Juan Carlos Gómez Matesanz. 
 2.- Suplente: D. José Luis Martín Plaza. 
 
Abierta deliberación sobre este asunto se produjeron las siguientes intervenciones: 
 
D. Juan Carlos Gómez Matesanz, por el Grupo P.P., con respecto al punto anterior indica 
que los ingresos han sido de 5.824.000 € y los gastos 7.297.000 €, no ve el ahorro por 
ningún sitio. 
 
D. Juan Carlos Valverde Sancho, por AIGV, ratifica lo manifestado por el portavoz del 
Grupo P.P. que es lo que dicen los papeles de Intervención. 
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D. Nicolás Hervás Domingo, por IUCL, indica que aunque la liquidación es inferior a la del 
año anterior, se sigue incurriendo en incumplimiento de estabilidad de la liquidación. 
 
El Sr. Alcalde, felicita a los Sres. Gómez Matesanz y Martín Plaza por su nueva 
responsabilidad como portavoces del Grupo Popular. 
 
Aclara que es importante cuando se transmiten informaciones, cuando además se defienden 
posturas que se conozcan los términos y los conceptos de los que se están hablando. 
Indudablemente prestando los mismos servicios y habiendo sido capaces de conseguir que 
el gasto sea dos millones y medio de euros inferior al del ejercicio anterior, es un ejercicio de 
rigor de control de gasto, de eficiencia en la disposición de los recursos públicos y, por lo 
tanto, reitera la felicitación a los servicios técnicos municipales y al equipo de gobierno por 
seguir manteniendo el empleo público, por seguir prestando los servicios públicos que 
presta a los ciudadanos y, por encima de todo, alcanzar lo que será una realidad al final de 
este ejercicio de 2012 de ese equilibrio presupuestario que, si bien es cierto, en el 2010 fue 
un desequilibrio de 3.600.000 €, en el 2011 fue un desequilibrio de 1.144.000 €, llegando al 
equilibrio presupuestario (ese es el objetivo del equipo de gobierno) es una obligación 
contraída en el plan de ajuste y será un hecho cierto el que a 31 de diciembre de 2012 este 
Ayuntamiento tenga equilibrio. Ese es el motivo por el que permanentemente solicitan la 
ayuda de los señores Concejales que prestando los mismos servicios, que manteniendo el 
empleo público municipal, se alcance ese equilibrio presupuestario. 
 
Los Sres. Concejales se dan por enterados. 
 
 
 
6.- APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA 
DENOMINACIÓN Y ROTULACIÓN DE LAS VÍAS URBANAS Y DE LA IDENTIFICACIÓN 
DE EDIFICIOS Y VIVIENDAS.  

 
Por la Sra. Secretaria se da lectura al dictamen de la Comisión Informativa General 
adoptado en su sesión del pasado día 13 de septiembre del 2012, y que dice así: 
 
 

“PRIMERO.- Aprobar inicialmente, de conformidad con lo establecido en el art. 49 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el citado 
Callejero Oficial del municipio y de la Ordenanza municipal reguladora de la 
denominación y rotulación de las vías urbanas, y de la identificación de edificios y 
viviendas. 
 
SEGUNDO.- De acuerdo con lo previsto en el citado precepto, la Ordenanza aprobada 
inicialmente, se somete a un período de exposición al público por un periodo de treinta 
días mediante edicto insertado en Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, para que los interesados puedan examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen pertinentes.  
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TERCERO.- En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o 
sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo aprobatorio de la 
Ordenanza, hasta entonces provisional. 
 
CUARTO.- De conformidad con el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, la Ordenanza 
aprobada entrará en vigor una vez que haya transcurrido el plazo establecido en el art. 
65.2 de la misma Ley.”  

 
Abierta deliberación se produjeron las siguientes intervenciones: 
 
D. Juan Carlos Gómez Matesanz, por el P.P., indica que votarán a favor. Se ha atendido 
la petición que hicieron en la Comisión Informativa de variar la asignación de nombre de 
vías de mayoría absoluta a dos tercios. 
 
D. Juan Carlos Valverde Sancho, por AIGV, se abstendrán hasta el conocimiento de las 
alegaciones que puedan surgir para corregir o mejorar esta ordenanza. 
 
D. Nicolás Hervás Domingo, por IUCL, indica que votarán a favor de esta puesta al día de 
la realidad y de la organización del callejero municipal. 
 
D. Samuel Alonso Llorente, por el PSOE, indica que votarán a favor de la aprobación 
inicial y si hubiera alguna alegación durante la exposición pública que se tenga que tener en 
cuenta se hará en la aprobación definitiva. Indica que según el Reglamento de Honores, 
Distinciones y Protocolo de este Ayuntamiento se establecía que el Pleno estaba obligado a 
aprobar un callejero oficial del municipio cuyo primer paso se está dando hoy. 
 
El Sr. Alcalde, agradece al equipo de gobierno la generosidad que ha tenido a la hora de 
determinar la denominación de las calles por la mayoría propuesta por el Grupo Popular. 
 
 

Sometido el asunto a votación, estando presentes los 13 miembros que de derecho componen 
el Pleno de la Corporación, por 12 votos a favor (Grupos PSOE, PP, IU), y 1 abstención (Grupo 
AIGV), acordó prestar su aprobación. 
 
 
 
7.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL O.A. PARQUES NACIONALES Y EL 
AYUNTAMIENTO PARA EL FOMENTO DEL DESARROLLO SOSTENIBLE EN EL 
ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS. 

 
Por la Sra. Secretaria se da lectura al dictamen de la Comisión Informativa General 
adoptado en su sesión del pasado día 13 de septiembre del 2012, y que dice así: 
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“En el año 2008 el Organismo Autónomo Parques Nacionales y el Ayuntamiento del 
Real Sitio de San Ildefonso suscribieron, para una período de cuatro años, un 
Convenio de colaboración cuyos objetivos eran los siguientes:  
 
 a)Articular mecanismos de colaboración en ámbitos de gestión de mutuo interés al 
servicio de ejemplificar un modelo de desarrollo sostenible, asegurando que la 
funcionalidad productiva de los Montes de Valsaín resulte una contribución neta al 
progreso endógeno local. 
 
 b) Contribuir a posibilitar una armónica integración de las diferentes actividades en el 
municipio y usos vecinales en el término municipal en general, y en los montes Matas y 
Pinar de Valsaín en particular. 
 
 c) Crear un foro permanente y estable de información, participación y mutua 
cooperación, asegurando la máxima trasparencia en las actuaciones de las dos 
Administraciones, en particular en materias de interés común. 
 
 d) Consolidar una sociedad civil que mantenga su vinculación económica, social, y 
cultural con los Montes de Valsaín desde el reconocimiento de su papel histórico y su 
implicación en el proceso de toma de decisiones. 
 
Al cumplirse en el año 2012 los cuatros años, ambas partes han considerado 
adecuada la novación del presente Convenio. 
 
Visto el informe jurídico de la Secretaria y de la Interventora preceptivo al requerir la 
aprobación del Convenio mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
Corporación conforme al art. 47.2. h) y 22.2.p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 
Visto el informe del Técnico de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
Visto que el art. 57 de la LRBL establece que la cooperación económica, técnica y 
administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés común, 
se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las 
Leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o convenios 
administrativos que suscriban, se propone al Pleno la adopción de los siguientes 
ACUERDOS: 
 
PRIMERO.- Aprobar el texto de la Novación del Convenio de Colaboración entre el 
Ayuntamiento del Real Sitio de San Ildefonso y el Organismo Autónomo Parques 
Nacionales para el apoyo mutuo, en materia de desarrollo sostenible, en el ámbito de 
sus respectivas actividades, para un período de cuatro años, cuya finalización será en 
el año 2015.  
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SEGUNDO.- Publicar el presente Acuerdo, con el texto del Convenio, de conformidad 
con el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 
Abierta deliberación se produjeron las siguientes intervenciones: 
 
D. Juan Carlos Gómez Matesanz, por el P.P., pregunta si la aportación establecida por el 
Ayuntamiento para este fin de 27.000 € es de una sola vez o es anual. Desea saber cuáles 
son las instalaciones que debe mantener el Ayuntamiento y si existe consignación 
presupuestaria para la retirada del estiércol. 
 
D. Juan Carlos Valverde Sancho, por AIGV, se congratula por la novación del convenio con 
Parques Nacionales, lamentando que especialmente respecto a la transformación maderera 
en el municipio solo se sigan mencionando las intenciones de impulsar una ampliación del 
polígono “Buenos Aires” para destino de una planta de Biomasa y no se hable ya de hechos 
con un proyecto concreto. 
 
Indica que tampoco se habla de medidas relacionadas con la instalación de tejido productivo 
mediante industria de primera y segunda transformación de la madera, como se les dijo que 
se estaba gestando hace ya un año cuando presentaron su moción proponiendolo, y unas 
medidas para el aprovechamiento por parte de los vecinos que se tradujera en forma de 
trabajo de los recursos naturales procedentes del municipio, en colaboración con las 
administraciones competentes mediante la creación/ubicación de empresas mixtas o privadas 
ya fuera en el municipio o en sus alrededores que generen empleo de calidad, duradero y que 
aporte futuro a la sociedad. 
 
Sus gestiones al respecto, junto con la falta de la elaboración de un plan de viabilidad creíble 
para la Administración del Estado, nos han llevado a una realidad bien distinta que todos 
conocen. 
 
D. Nicolás Hervás Domingo, por IUCL, las aclaraciones que iban a pedir ya las han hecho 
los portavoces de los otros grupos políticos. Considera necesario, si el equipo de gobierno lo 
considera oportuno y les pueden informar, saber cómo se alteran los cotos de caza existentes 
hasta ahora con esta novación del convenio y hasta qué altura llega el Parque Natural de 
Guadarrama. 
 
Dña. Mª Jesús Fernández Ortega, por PSOE., informa que la firma del convenio que ahora 
se lleva a novación se realizó el 10/04/2008. Desde finales de los años 90 ya se empieza a 
trabajar en un borrador del convenio que el Sr. D. Félix Montes en marzo del 2005 avanza 
donde contempla aspectos tan importantes como la ganadería, la caza y la actividad forestal. 
Ya en el 14/11/2006 y durante el 2007 se llevaron al Ministerio de Medio Ambiente numerosas 
propuestas, cerrándose el borrador definitivo en junio del 2007, que fue modificado durante 
enero de 2008 dando lugar al convenio firmado. La novación del convenio se lleva negociando 
desde el verano de 2011, recepcionándose la última propuesta el día 30/07/2012 que es la 
que se trae para su aprobación al Pleno. 
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Después del intercambio de numerosas propuestas, revisadas y adaptadas desde su punto de 
vista, desde las mejores condiciones para el Ayuntamiento. 
 
La propuesta actual es una propuesta de seguimiento, de gestión y de participación. Saben 
que en sí no es perfecta, pero son conscientes de que es un paso importante para lograrla, 
manteniendo siempre un cauce de participación e intercambio directo con el Organismo 
Autónomo de Parques Nacionales, haciéndoles llegar cuantas necesidades y aspiraciones e 
intereses legítimos tienen los distintos colectivos de La Granja y Valsaín y también por ello de 
todos los vecinos. 
 
Considera importante que con el presente convenio se logra mantener un puesto de trabajo. 
 
Los Sres. Portavoces de los Grupos P.P.; AIGV e IUCL, interesan se les conteste a las 
preguntas que ha formulado anteriormente. 
 
D. Samuel Alonso Llorente, por PSOE, antes de contestar a las preguntas formuladas, 
explica que el convenio que se trae a Pleno ha sido duro de negociar, de trabajar, los 
momentos actuales son los que son, las administraciones públicas pasan por malos tiempos y 
después de mucho trabajo, en muchos casos, de forma personal del Sr. Alcalde y de los 
diferentes técnicos del Ayuntamiento y diferentes Concejales del equipo de gobierno, se ha 
llevado a cabo la posibilidad de renovar un convenio que hace apenas un año estaba en otra 
situación diferente a como está hoy en día.  
 
Hace un año la novación estaba muy complicada, se comunicó desde el Ministerio que era 
difícil que se pudiera llevar a cabo, pero a base de trabajo, de ímpetu y a base del empeño de 
no dejarlo caer, aquí están hoy votando la posibilidad de tener y seguir con un técnico de 
medio ambiente, que renueva por cuatro años más de trabajo, cuatro años que se va a tener 
una persona que es importante, a su entender indispensable, una persona que es entendida 
en el mundo del medio ambiente y del desarrollo sostenible y todos los trámites que ello 
conlleva, resulta indispensable conservar el puesto de trabajo de esa persona porque impulsa 
la creación  y el impulso de la central de Biomasa con el impulso de la ampliación del polígono 
de “Buenos Aires” , que es fruto también del convenio anterior, tiene que ser una realidad que 
se vaya madurando en el tiempo y sin este convenio seguramente la central de Biomasa 
hubiese sido no factible en los momentos actuales y a raíz de la firma de este convenio vuelve 
a ponerse encima de la mesa, es algo que puede salir y saldrá adelante porque la firma del 
convenio implica la divulgación educativa en los colegios de La Granja y de Valsaín de un 
programa medioambiental basado en el desarrollo sostenible, en el conocimiento del 
municipio que en un 80 u 85% es monte, y en los colegios el trabajo de los técnicos de medio 
ambiente de este Ayuntamiento y del Organismo Autónomo en el programa Agenda 21, aparte 
de diferentes colectivos de la sociedad, se convierte también en algo ya indispensable y casi 
único, en la provincia por lo menos. 
 
Con el convenio se va a potenciar la declaración de bienes de interés cultural de todo aquello 
que sea factible de ser declarado bien de interés cultural y que son muchas las cosas que se 
tienen en el municipio: son restos de la guerra civil, diferentes espacios que pueden conseguir 
esta declaración de bien de interés cultural lo que será bueno. Diferentes colectivos de la 
sociedad como los cazadores, los ganaderos.... puedan seguir disfrutando de sus espacios, 
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espacios que hay que seguir trabajando y negociando para que no se toquen y en años 
venideros sigan siendo lo que son hoy en día. Para que el aprovechamiento de la madera por 
parte de los carpinteros y de las industrias locales pueda seguir siendo tal y esté garantizado 
como lo está actualmente para el uso de la misma. 
 
Podría recoger más cosas,  saben que todo es mejorable y son conscientes de ello. Repite 
que las negociaciones son duras. El Convenio está firmado por cuatro años en los que habrá 
que ir perfilándole. 
 
En contestación a las preguntas de los Sres. Concejales indica que la aportación del 
Ayuntamiento de 27.000 € es en especie, se refiere a la cesión del despacho donde está el 
técnico de Medio Ambiente, son los gastos energéticos, los gastos diarios que se ocasionan, 
etc....  
 
Cuando hablan de la recogida del estiércol se refiere a que el Alcalde está trabajando 
personalmente con la Asociación de Ganaderos para ver a que acuerdo se puede llegar para 
que esa recogida sea de forma conjunta, sea por parte de la Asociación. En ello se está 
trabajando. 
 
En cuanto a la pregunta realizada sobre la extensión del Parque Nacional y de cómo afectaría 
al coto de caza, indica que se tendrá que ir trabajando de forma paralela al desarrollo del 
Parque Nacional y si ese desarrollo toca en algún momento el coto de caza actual, habrá que 
negociar con Parques Nacionales para que las hectáreas que toca en cumbre el Parque 
Nacional no queden prohibida a los cazadores locales. Se seguirá negociando para que el 
plan cinegético siga siendo como es actualmente. 
 
D. Juan Carlos Gómez Matesanz, por el P.P., respecto a lo dicho por el Sr. Portavoz del 
Grupo PSOE sobre la caza y los cotos indica que no es lo que dice el convenio. El convenio 
es muy claro y dice que en el momento en que se apruebe el Parque Nacional en todo su 
territorio quedará prohibida la caza. 
 
Le gustaría se fuera más concreto respecto al estiércol. Considera que es un gran problema y 
esperan que se solucione lo antes posible. 
 
Indica que su grupo se abstendrá ya que no tienen muy claro que esté convenio sea “tan 
bueno” para el municipio, lo será en algunos aspectos y en otros no. 
 
Considera que la planta de biomasa no deja de ser una declaración de intenciones. No es un 
mal punto de partida, pero no es lo que quieren. 
 
D. Juan Carlos Valverde Sancho, por AIGV., y D. Nicolás Hervás Domingo, por IUGV, 
indican que se abstendrán. 
 
Toma la palabra el Sr. Alcalde y, en primer lugar desea aclarar que este Convenio está 
firmado por este Ayuntamiento y por el O.A. Parques Nacionales de un Ministerio del Gobierno 
de España. Ministerio que ha propiciado con sus líneas de recortes un 50% de reducción en el 
total del O.A. Parques Nacionales. El 50% que no ha afectado en un solo céntimo respecto de 
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este convenio que sigue estando integramente, aunque parece ser que no son capaces 
tampoco ni de valorar ni de reconocer lo que es la educación de los niños en los colegios del 
municipio con la Agenda 21, quiere recordar a los Sres. Concejales que venían destinando la 
cantidad nada despreciable para que los niños del municipio recibieran esa formación de más 
de 12.000 €/año. Solamente por esta medida ya hubiera sido conveniente la firma. 
 
En cuanto a los 30.000 € del mantenimiento de un puesto de trabajo. Puesto de trabajo que 
sirve para asesorar, asistir, ayudar a ideas, que en este caso son realidades, como el incentivo 
de la actividad transformadora y productiva en el municipio entorno a la actividad maderera. 
Actividad que se está incentivando con numerosas reuniones con los distintos miembros del 
sector empresarial de la madera del municipio. Dadas las dificultades, ahora más que nunca, 
es imprescindible ese asesoramiento. 
 
La disposición de la parcela estando en el convenio no considera que sea nada desdeñable, 
porque destinar la parcela no solamente para la ampliación del polígono, que también está 
contemplado en el convenio, sino también para la implantación de una planta de biomasa, es 
algo más que una propuesta de intenciones, es un contrato firmado en este convenio para con 
los vecinos de la Granja y de Valsaín. 
 
Si hablan de los aprovechamientos cinegéticos, es decir, la caza y de los aprovechamientos 
ganaderos tiene que decir que la negociación ha sido dificilísima porque la Junta de Castilla y 
León, que es la administración encargada de la gestión de los montes en toda la Comunidad 
Autónoma, independientemente de quién sea el propietario, en este caso el Ministerio de 
Medio Ambiente, ha tenido que habilitarse una negociación a tres bandas porque las tasas 
que impone la JCyL duplican las tasas de los cánones cinegético y ganadero en el municipio.  
 
Considera que es un dato importante que no deberían perder de vista al igual que el trato que 
reciben los vecinos con su actividad tradicional y productiva cuya competencia es de la JCyL 
que tampoco gobierna su partido y que sí ha sido capaz de impulsar que esa negociación 
imponga a los vecinos de este municipio un canon que supone la mitad de lo que vienen 
siendo en el resto de los montes de la Comunidad Autónoma. 
 
Indica que han tenido que aceptar la firma de este convenio en donde se elimina una cuestión 
que a lo mejor puede pasar por alto pero que dice mucho de quienes gobiernan, donde se 
elimina la paridad en la composición de la mesa de gestión de los integrantes del O.A. 
Parques Nacionales y los integrantes del Ayuntamiento. Ya no se establece como 
obligatoriedad la paridad, cuestión esta que seguramente sería la cuestión que llevaría a la 
nulidad de este convenio a su entender y, si no es así lo dejarán pasar porque son muchos los 
beneficios que obtienen. 
 
Indica que ahora se preocupan por el estiércol que es la consecuencia de una actividad de un 
colectivo del municipio. Estiércol que ahora se va a depositar en una infraestructura que ha 
construido el O.A. Parques Nacionales al amparo de este convenio el año pasado y va a ser 
gestionado por quienes realmente son sus usuarios, en esta ocasión la asociación de 
ganaderos del municipio para así resolver esa duda que les ha suscitado hoy ante la 
presentación de la firma del convenio ante el Pleno.  
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Afirma que el estiércol lleva siendo un problema desde hace muchos años, tanto años como el 
municipio tiene, es un problema que tienen sobre todo los ganaderos que son los primeros a 
quienes les gustaría no tener que verse obligados a contaminar y ha sido este equipo de 
gobierno de su Ayuntamiento el que les ha habilitado una solución fruto del diálogo y de la 
negociación.  
 
Le gustaría preguntar a los Sres. Concejales que han hecho ellos al respecto presentando 
alegaciones (porque las alegaciones las puede presentar cualquier ciudadano) al Parque 
Nacional respecto a las áreas de caza, a las áreas de ganado, a las áreas de transformación y 
aprovechamientos forestales de los montes. Se han encontrado que en la declaración de 
cumbres es posible que toque algunas hectáreas (se prevén de las hectáreas que se tienen 
para cazar aproximadamente puede llegar a tocar en torno a unas 200 ha) si el parque 
nacional prosperara en la actual configuración. Indudablemente el convenio establece la 
posibilidad de negociar las contraprestaciones y las permutas porque todavía  están sentados 
en una mesa de negociación que es lo que les motiva, seguir teniendo las puertas abiertas en 
cualquier administración pública.  
 
Si los niños del municipio, los sectores productivos, el empleo en la localidad y, sobre todo, los 
servicios para los colectivos de los vecinos, no son más que suficiente para firmar este 
convenio y por no afirmarlo, por no tomar la determinación de dar el paso a firmarlo, se pierde 
todo eso ,considera que el flaco favor que se haría a los ciudadanos del municipio no es más 
que el fiel reflejo de lo que viene siendo su comportamiento y su actitud a lo largo de todos 
estos años.  
 
Con lo que propone que el equipo de gobierno vote favorablemente a esta firma del convenio 
de novación con Parques Nacionales como Organismo Autónomo. 
 
 
Sometido el asunto a votación, estando presentes los 13 miembros que de derecho componen 
el Pleno de la Corporación, por 7 votos a favor (Grupos PSOE), y 6 abstenciones (Grupos PP, 
I.U., AIGV), acordó prestar su aprobación.  
 
 
8.- DELEGACIÓN DE APROBACIÓN DE PRECIOS PÚBLICOS PUNTUALES  

 
 
Por la Sra. Secretaria se da lectura al dictamen de la Comisión Informativa General 
adoptado en su sesión del pasado día 13 de septiembre del 2012, y que dice así: 
 
 

“El art. 41 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece que las 
entidades locales podrán establecer precios públicos por la prestación de servicios o la 
realización de actividades de la competencia de la entidad local, siempre que no 
concurra ninguna de las circunstancias especificadas en el artículo 20.1 B de dicha 
Ley. 
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En cuanto a la competencia para el establecimiento o modificación de los precios 
públicos, el artículo 47 señala que corresponde al Pleno de la corporación, sin perjuicio 
de sus facultades de delegación en la Junta de Gobierno Local, conforme al artículo 23.2 
b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.   
 
Por ello se propone al Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 
 
Primero.- Delegar la competencia del Pleno de fijación de toda clase de precios públicos 
a que hubiere lugar por prestación de servicios o realización de actividades en los 
términos que recoge el artículo 47.1 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, siempre que se refieran a la prestación de un servicio determinado o 
la realización de una actividad determinada, en ambos casos, de carácter puntual y no 
repetitivo, a la Junta de Gobierno Local. 
 
Segundo.- El órgano delegado, respecto de las materias señaladas, tendrá facultades 
resolutivas plenas, incluida la resolución de los recursos potestativos de reposición que 
se interpongan frente a acuerdos que en ejercicio de la delegación adopte el órgano 
delegado. 
 
Tercero.- La vigencia de la delegación se extenderá mientras dure el mandato de la 
Corporación constituida el 11/06/2011.  
 
Cuarto.- La Junta de Gobierno Local queda obligada a informar al Pleno "a posteriori" de 
la gestión efectuada, y previamente de las decisiones de trascendencia, en los términos 
previstos en el Art. 115 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales. 
 
Quinto.- La delegación conferida requerirá, para su eficacia, la aceptación de la Junta 
de Gobierno Local y surtirá efectos desde el día siguiente a la adopción por el Pleno, 
sin perjuicio de su publicación en el B.O. de la Provincia.” 

 
Abierta deliberación se produjeron las siguientes intervenciones: 
 
D. Juan Carlos Gómez Matesanz, por el P.P., indica que en muchas ocasiones, no 
solamente su grupo sino otros, han recordado lo del estiércol. No entiende el tono 
empleado ya que ellos han hablado con sumo respeto. 
 
En cuanto a este punto entienden que se trata de modificaciones puntuales y de pequeñas 
cosas que se harán esporádicamente, por lo que votarán a favor. 
 
D. Juan Carlos Valverde Sancho, por AIGV,  a la vista de los resultados económicos que 
le han presentado del pasado año han perdido confianza, por lo que votarán en contra de 
cualquier delegación de precios públicos ya sean puntuales o no. 
 
D. Nicolás Hervás Domingo, por IUCL, respecto a este punto, recuerda que ya en el 
Pleno de constitución en julio de 2011, votaron en contra de todas las delegaciones 
plenarias al Alcalde o a la Junta de Gobierno Local, por lo que votarán en contra. 
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Indica que todos saben que es costumbre del Sr. Alcalde en su última intervención de 
guardarse toda la información que considera necesaria para después echarles la bronca y 
no entienden por qué. Como ha dicho el portavoz del Partido Popular, ellos se han dirigido 
al Sr. Alcalde y a todo el equipo de gobierno con todo el respeto . 
 
Respecto a las alegaciones por experiencia, saben que no tienen nunca fin, no son 
consideradas nunca. 
 
D. Samuel Alonso Llorente, por PSOE., indica que nada tiene que ver lo que se presenta 
a aprobación con el resultado económico ni nada por el estilo, considera que el mezclar 
temas no está nada bien.  
 
Aclara que hay ciertas situaciones especiales en las que hay que establecer precios a 
artículos o a una comida popular o a cualquier cosa que se precie a lo largo del año. La Sra. 
Secretaria ha  informado con buen criterio, que si hay que establecer el precio de un acto  lo 
debe aprobar un órgano municipal y consideramos que no es necesario que venga a la 
aprobación de un Pleno para seguir los trámites oportunos. 
 
Se trata de una delegación de competencias en la Junta de Gobierno para algo muy 
puntual, muy eventual que agiliza su tramitación. 
 
D. Juan Carlos Gómez Matesanz, por PP., indica que votarán a favor. 
 
D. Nicolás Hervás, por IUCL, manifiesta que han puesto de ejemplo los precios de la 
judiada y pregunta cómo se venían haciendo hasta ahora. 
 
D. Samuel Alonso Llorente, por PSOE, contesta que ha sido la Sra. Secretaría la que ha 
informado que puede ser la Junta de Gobierno quien lo determine. Indica que desde que él 
recuerda el precio de la judiada ha venido siendo el mismo. Piensa que se va a utilizar en 
cosas muy puntuales, pero si se va a modificar algo tiene que haber un criterio para 
hacerlo. 
 
El Sr. Alcalde, indica a los Sres. Concejales que parecen estar molestos, que la 
información que vierte en los Plenos no son más que una información que no le viene antes 
del Pleno, es fruto del transito de cualquiera de las gestiones y que esas dudas puntuales 
que asaltan a los Sres. Concejales de repente, que entienden la sesión de Pleno como un 
momento propicio para ponerlas en común del Alcalde. El Alcalde está a su disposición 
para habérselas aclarado en cualquier momento para así de esa manera mostrar ante los 
ciudadanos una unidad de criterios y de objetivos. No pierde la oportunidad de contar a sus 
vecinos en qué dedican su tiempo los compañeros Concejales del equipo de gobierno y a 
qué dedican también su tiempo, desde su opinión, el resto de compañeros Concejales. 
 
 

Sometido el asunto a votación, estando presentes los 13 miembros que de derecho componen 
el Pleno de la Corporación, por 11 votos a favor (Grupos PSOE, y PP), y 2 votos en contra 
(Grupos I.U., y  AIGV), acordó prestar su aprobación.  
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9.- APROBACIÓN INICIAL DEL REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS.    
 
Por la Sra. Secretaria se da lectura al dictamen de la Comisión Informativa General 
adoptado en su sesión del pasado día 13 de septiembre del 2012, y que dice así: 
 
 

“PRIMERO.- Aprobar inicialmente, de conformidad con lo establecido en el art. 49 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el citado 
Reglamento de uso y funcionamiento de las instalaciones deportivas del Ayuntamiento 
del Real Sitio de San Ildefonso. 
 
SEGUNDO.- De acuerdo con lo previsto en el citado precepto, el Reglamento 
aprobado inicialmente, se somete a un período de exposición al público por un periodo 
de treinta días mediante edicto insertado en Boletín Oficial de la Provincia y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, para que los interesados puedan examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen pertinentes.  
 
TERCERO.- En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o 
sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo aprobatorio del 
Reglamento, hasta entonces provisional. 
 
CUARTO.- De conformidad con el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, el Reglamento 
aprobado entrará en vigor una vez que haya transcurrido el plazo establecido en el art. 

65.2 de la misma Ley.” 
 
Abierta deliberación se produjeron las siguientes intervenciones: 
 
D. Juan Carlos Gómez Matesanz, por PP., Indica que el Sr. Alcalde se puede guardar su 
opinión sobre a qué dedica su tiempo libre.  
 
Referente al reglamento de uso de instalaciones deportivas no han visto nada que les llame 
la atención, consideran que está bastante bien elaborado.  
 
Indica que la galería de tiro con arco está en una situación lamentable y se preguntan cómo 
no se ha incluido el campo de polo. 
 
D. Juan Carlos Valverde Sancho, por AIGV, indica que se abstendrán hasta el estudio 
pormenorizado de las ordenanzas por si tuvieran que aportar alguna alegación. 
 
D. Nicolás Hervás Domingo, por IUCL, votará favorablemente y desea agradecer a todos 
los implicados el trabajo que han realizado esperando que además este documento sea 
flexible en el tiempo y se vaya adaptando a las necesidades reales. 
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Desea que lo que va a decir a continuación sirva para los siguientes reglamentos que se van 
a aprobar. Considera que lo importante, además de tener reglamento, es hacerle cumplir. 
 
D. David Tapias de Diego, por PSOE, felicita a cuantos han participado en la elaboración 
de este Reglamento, a los técnicos municipales y a la Sra. Secretaria que es quién ha dado 
el marco jurídico a este texto. 
 
Después de que en las legislaturas anteriores se consiguiera realizar las diferentes 
instalaciones deportivas que ahora se tienen y después de dotarlas de contenido con las 
diferentes escuelas deportivas, desde su Concejalía pensaron que el siguiente paso era 
dotarles de un Reglamento de uso y de funcionamiento, con el objetivo de regular la 
utilización y gestión de las distintas instalaciones deportivas y garantizar, por un lado, los 
derechos de los usuarios y también las necesidades, obligaciones y deberes de los mismos. 
 
D. Juan Carlos Gómez Matesanz, por PP., indica que ha hecho la pregunta sobre el 
campo de polo porque han pedido el convenio de colaboración entre el Consejo Superior de 
Deportes y el Ayuntamiento y no se les ha facilitado todavía. 
 
D. David Tapias de Diego, por PSOE., en cuanto a lo manifestado por el Concejal de IUCL 
indica que este Reglamento de uso de instalaciones deportivas es flexible. Espera que con 
el tiempo se dote de más instalaciones deportivas al municipio y por parte de los diferentes 
colectivos se puedan hacer aportaciones. 
 
En cuando al Campo de Polo indica que no es municipal y su titularidad todavía pertenece al 
Consejo Superior de Deportes. 
 
En cuanto a la galería de tiro con arco se está viendo la posibilidad de realizarla, pero tiene 
un coste muy alto y resulta complicado en las circunstancias actuales. Están en ello y 
esperan que en un futuro se tenga la galería de tiro con arco. 
 
Respecto al campo de polo el Sr. Alcalde indica que es una finca de titularidad del Consejo 
Superior de Deportes. Está pendiente de realizarse el acto de entrega a este Ayuntamiento, 
como corresponde en la firma de ese convenio y por el momento no tienen porque 
incorporarle. 
 
De la galería de tiro con arco indica que siempre estan receptivos a cualquier propuesta que 
además de con la demanda venga acompañada de los recursos públicos, de las 
negociaciones con las administraciones autónoma, provincial o del Estado (todas ellas 
gobernadas por el partido popular) de esa manera les facilitarían el trabajo y sería mucho 
más ventajoso y más positivo para el resto de vecinos. 
 
Sometido el asunto a votación, estando presentes los 13 miembros que de derecho componen 
el Pleno de la Corporación, por 12 votos a favor (Grupos PSOE, P.P., e IU) y 1 abstención 
(Grupo AIGV), acordó prestar su aprobación. 
 
10.- APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA DE VENTA AMBULANTE. 
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Por la Sra. Secretaria se da lectura al dictamen de la Comisión Informativa General 
adoptado en su sesión del pasado día 13 de septiembre del 2012, y que dice así: 
 
 

“PRIMERO.- Aprobar inicialmente, de conformidad con lo establecido en el art. 49 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la citada 
Ordenanza municipal reguladora de la venta ambulante y realización de otra 
actividades en la vía pública. 

 
SEGUNDO.- De acuerdo con lo previsto en el citado precepto, la Ordenanza aprobada 
inicialmente, se somete a un período de exposición al público por un periodo de treinta 
días mediante edicto insertado en Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, para que los interesados puedan examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen pertinentes.  
 
TERCERO.- En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o 
sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo aprobatorio de la 
Ordenanza, hasta entonces provisional. 
 
CUARTO.- De conformidad con el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, la Ordenanza 
aprobada entrará en vigor una vez que haya transcurrido el plazo establecido en el art. 

65.2 de la misma Ley.” 
 
Abierta deliberación se produjeron las siguientes intervenciones: 
 
D. Juan Carlos Gómez Matesanz, por PP., al igual que en el punto anterior y una vez 
revisado, les parece correcto la ordenanza por lo que felicita a la Concejala y a los técnicos.  
 
Desea que este mejor organizado, porque sino supone una competencia desleal para otros 
comercios, espera que lo limpien porque es penoso como se deja, y espera que se cumpla, 
como ha dicho el Concejal de IUCL, aquí se legisla mucho pero se cumple poco. Considera 
que al final las leyes no dejan de ser un documento orientativo, la Ley de Urbanismo, la 
ordenanza de terrazas, es orientativo  y al final se hace lo que se quiere. Tienen varios 
ejemplos de ello como los toldos de la cárcel, obras ilegales en edificios catalogados, 
taludes de tierra y con las terrazas mejor no hablar, se ha aprobado una normativa que 
nadie cumple.  
 
Espera que esta ordenanza y las otras se empiecen a cumplir, el papel lo admite todo pero 
luego hay que ponerse colorado y sancionar a quien lo merezca. 
 
Su grupo votara a favor. 
 
D. Juan Carlos Valverde Sancho, por AIGV, incida que al igual que en el punto anterior se 
abstendrán para evaluar las alegaciones que pudieran presentarse. 
 
D. Nicolás Hervás Domingo, por IUCL, se reitera en el agradecimiento por el esfuerzo y el 
trabajo de todos los implicados. Saben que era muy necesario este Reglamento. 
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Dña. Maria Jesús Fernández Ortega, por PSOE, reconoce la evidencia de que toda 
actividad necesita una ordenanza que la regule y el trabajo de los técnicos es impresionante 
y permite adaptarlo a sus ideas siempre dentro de un marco legal. 
 
Considera evidente que cuando una ordenanza se pública es porque se tiene la intención de 
llevarla a cabo. Es la única manera de ordenar una actividad, en este caso, la venta 
ambulante. 
 
Cree que era una ordenanza muy necesaria tanto por los propios usuarios del mercado, 
para que no tengan agravios comparativos entre ellos ni con el resto del comercio local y 
también para regular horarios, ubicación de los puestos y limpieza del espacio que a todos 
afecta y con esta ordenanza los trabajadores municipales se ven amparados. 
 
Sabe que es muy difícil el hacer cumplir las ordenanzas, pero a raíz de las mismas se puede 
tener realmente un apoyo . 
 
En cuanto a las terrazas y tal vez por los momentos que se están viviendo en que todos son 
conscientes de que siempre hay que ayudar, hay que permitir, hay que apoyar ... pues tal 
vez en ese ánimo de ayudar al ciudadano, quizás se les haya dado un poco más de margen 
que hayan malinterpretado. 
 
Indica que hablando con el técnico que la asesora en este campo han llegado a la 
conclusión que la mejor manera de hacerlo efectivo es precisamente con esas ordenanzas, 
empezando a trabajar con ellas desde primero de año, no esperar a que llegue el verano 
cuando esté todo desbordado y no haya por donde tomar esa legislación. Considera que lo 
importante es darse cuenta de cómo se puede atajar el problema y empezar a trabajar sobre 
ello. 
 
D. Juan Carlos Gómez Matesanz, por PP., entiende la buena voluntad de la Sra. 
Concejala pero insiste en que las Leyes son para cumplirlas y sino no se hacen, porque si la 
ley se deja al capricho de cada uno al final es caciquismo. La Ley es para cumplirla y hay 
que cumplirla, no a principio de año, entra en vigor cuando entra en vigor para esto y para 
todo. No obstante votarán a favor. 
 
D. Juan Carlos Valverde Sancho, por AIGV, desea hacer hincapié al asunto de la limpieza 
de exigir que efectivamente dejen las cosas en condiciones, habilitar los medios adecuados 
para facilitarles la labor y que se vigile especialmente cualquier competencia desleal que 
pudiera surgir por parte de estos comerciantes en relación con los comerciantes locales. 
 
 
Dña. Maria Jesús Fernández, por PSOE, indica estar de acuerdo con el Sr. Concejal y 
afirma que las ordenanzas, si se hacen, es para cumplirlas. Admite que puede que no se 
haya expresado con claridad, lo que quería hacer llegar al Sr. Concejal es que cuando 
quieres retomar ciertos temas, avanzado el tiempo, te encuentras con que te han 
desbordado. 
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Su propuesta para el año que viene es no dejar que llegue la época puntual donde se le 
puedan presentar estos problemas, sino empezar a trabajar para atajarlos desde el principio. 
Es a lo que se quería referir y por supuesto que la ordenanza si se aprueba, es para 
cumplirla. 
 
El Sr. Alcalde, agradece a la Sra. Concejala su buena intención, su trabajo y esfuerzo. 
Indica que el Sr. Concejal sabe que el cumplimiento escrupuloso de las leyes, en muchas 
ocasiones, hay que buscar también la interpretación para que sin dejar de cumplir la Ley se 
cree un ámbito de convivencia y el Sr. Concejal conocer muy bien a lo que se está 
refiriendo. 
 
Sometido el asunto a votación, estando presentes los 13 miembros que de derecho componen 
el Pleno de la Corporación, por 12 votos a favor (Grupos PSOE, P.P., e IU) y 1 abstención 
(Grupo AIGV), acordó prestar su aprobación.  
 
 
11.- APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 10/2012 
CRÉDITO EXTRAORDINARIO/SUPLEMENTO DE CRÉDITO 
 
 
Por la Sra. Secretaria se da lectura al dictamen de la Comisión Informativa General 
adoptado en su sesión del pasado día 13 de septiembre del 2012, y que dice así: 
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Abierta deliberación sobre este asunto, se produjeron las siguientes intervenciones: 
 
D. Juan Carlos Gómez Matesanz, por PP, cree entender que se modifica el presupuesto 
de 2012 que es prorrogado del de 2010. Es decir, no aprueban el del 2011, ni el del 2012 
estando ya en el mes de septiembre de 2012. Aquí se hace de lo anormal, lo normal.  
 
Considera que lo normal era haber aprobado el presupuesto del año anterior en el 2010, en 
este año el del 2011 y no se aprueban ni uno ni otro y ahora se presenta una modificación 
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presupuestaria con el presupuesto de 2010 para pagar dos capítulos del 2012, se quita 
dinero de varias partidas y considera que no hay quien se aclare. 
 
Entiende que si se hubieran hecho las cosas bien esto no pasaría, habría dinero 
presupuestado y consignado. Ni se presentan las cuentas al Tribunal de Cuentas (aunque el 
Sr. Alcalde dice que no es necesario) a su entender es más que necesario lo que no 
entiende es cómo no pasa nada. Ni se presentan las cuentas, se tiene un déficit 
desorbitado, un remanente de tesorería disparatado y ahora les piden una modificación 
presupuestaria de un presupuesto de hace dos años. Considera que deben de votar en 
contra. 
 
D. Juan Carlos Valverde Sancho, por AIGV, manifiesta tener muchas dudas en este punto 
y hasta que los servicios técnicos habilitados nacionales les realicen ciertas aclaraciones 
sobre la documentación facilitada, se van a abstener. 
 
D. Nicolás Hervás Domingo, por IUCL, en la comisión informativa entendieron que esto 
era un ajuste técnico y entendiéndolo así votarán a favor. 
 
D. Samuel Alonso Llorente, por PSOE, cree que el Concejal del PP se ha ido a otra 
moción diferente. Se está hablando de una modificación de crédito de 169.452, 07 €. 
 
Indica que es un trámite económico administrativo de los servicios de Intervención. Su voto 
será favorable. 
 
D. Juan Carlos Gómez Matesanz, por PP,  pregunta si se coge dinero de unas partidas 
para unirlo a otras. 
 
La Sra. Interventora aclara que en esta modificación lo que se hace es incrementar el 
presupuesto de estado de ingresos con la operación de crédito del Real Decreto 4/2012. En 
este caso lo que se ha hecho ha sido utilizar esa financiación.  
 
D. Juan Carlos Gómez Matesanz, por PP, admite haberse equivocado de punto y lo 
lamenta.  
 
Sometido el asunto a votación, estando presentes los 13 miembros que de derecho componen 
el Pleno de la Corporación, por 12 votos a favor (Grupos PSOE, P.P.,e IU) y 1 abstención 
(Grupo AIGV), acordó prestar su aprobación. 
 
 
12.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO 1/2012 
 
Por la Sra. Secretaria se da lectura al dictamen de la Comisión Informativa General 
adoptado en su sesión del pasado día 13 de septiembre del 2012, y que dice así: 
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Visto el Informe de Intervención de fecha 25 de julio de 2012  relativo al 
reconocimiento extrajudicial de créditos 1/2012. 
 
 Visto que es un gasto del Ayuntamiento,  que debe soportar, se propone: 
 

� Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos 1/2012 
procedentes de ejercicios anteriores, imputándolos al Presupuesto General del 
Ayuntamiento de del ejercicio 2012, por un importe total de 754,77 € de acuerdo con el 
siguiente detalle: 
 

Nº FACTURA 
FECHA 
EMISIÓN 

FECHA 
REGISTRO  

PROVEEDOR DESCRIPCIÓN IMPORTE 

FE 
10321080875680 

29 de 04 de 
2010 

16 de julio 
de 2012 

GAS NATURAL FENOSA. 
(CIF A-08431090) 

Suministro de gas en la 
Dirección que consta, Plaza de 
los Dolores. Nº1 puerta L-01, 
LOCALIDAD 40100 SAN 
ILDEFONSO 754,77 €. 

Total: 754,77 €. 
 

Abierta deliberación sobre este asunto, se produjeron las siguientes intervenciones: 
 
D. Juan Carlos Gómez Matesanz, por PP, siguiendo la costumbre de su grupo en estos 
asuntos de reconocimiento extrajudicial de crédito, votaran en contra. 
 
Básicamente por lo que ha manifestado en los puntos anteriores, creen que las cosas hay 
que pagarlas en su momento, si no ha concurrido ninguna causa extraordinaria, habría que 
haberlo pagado en su momento. 
 
D Juan Carlos Valverde Sancho, por AIGV, se abstendrán al tratarse de un ajuste 
justificado. 
 
D. Nicolás Hervás Domingo, por IUCL, siguiendo el mismo criterio que desde hace nueve 
años, votarán en contra por las mismas razones que tantas y tantas veces han enumerado y 
que ahora no van a decir. 
 
D. Samuel Alonso Llorente, por PSOE, indica que se está hablando de un ajuste 
presupuestario, de una factura de años anteriores que estaba extraviada y que hay que 
reconocerla para poderla pagar. Son trámites económicos, sin más.  
 
D. Juan Carlos Gómez Matesanz, por PP, indica que hay una factura de 754,77€ y otra de 
60.000 € del Pozo de la Nieve, aunque es en el siguiente punto pero considera que ambos 
se pueden valorar igual. 60.000 € no se extravían en un cajón, en algún sitio se han 
gastado. 
 
D. Juan Carlos Valverde Sancho, por AIGV, entiende que 754,77 € no parece que 
escondan motivos oscuros. 
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El Sr. Alcalde, indica que resulta difícil pagar una factura que no se presenta, como se puso 
de manifiesto por parte de los servicios económicos municipales en la Comisión Informativa. 
Por lo tanto es difícil pagar algo que no consta en este Ayuntamiento que es lo que en 
estricto cumplimiento y rigor es lo que ha ocasionado, porque esto perfectamente podría 
haber encajado, al igual que el punto siguiente, en el pago a proveedores del decreto 
correspondiente del Gobierno de España. 
 
Sometido el asunto a votación, estando presentes los 13 miembros que de derecho componen 
el Pleno de la Corporación, por 7 votos a favor (Grupo PSOE) , 5 votos en contra (Grupo  P.P., 
e IU) y 1 abstención (Grupo AIGV), acordó prestar su aprobación  
 
 
 
13.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO 2/2012 
 
Por la Sra. Secretaria se da lectura al dictamen de la Comisión Informativa General 
adoptado en su sesión del pasado día 13 de septiembre del 2012, y que dice así: 
 
 

Visto el Informe de Intervención de fecha 15 de junio de 2012 relativo a la 
fiscalización del reconocimiento de la obligación de la factura PN-02/12, de 
29/02/2012, así como el Informe de fecha 05 de septiembre sobre el reconocimiento 
extrajudicial de créditos 2/2012. 
 
 Visto que es un gasto del Ayuntamiento,  que debe soportar, se propone: 
 

� Levantar el Reparo así como Aprobar el expediente de reconocimiento 
extrajudicial de créditos 2/2012 procedentes de ejercicios anteriores, imputándolos al 
Presupuesto General del Ayuntamiento de del ejercicio 2012, aprobando la siguiente 
factura con cargo a la aplicación presupuestaria 336 62389 por un importe total de 
60.693,93 € de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

Nº FACTURA 
FECHA 
EMISIÓN 

FECHA 
REGISTRO  

PROVEEDOR DESCRIPCIÓN IMPORTE 

PN 02/2012 29/02/2012 29/02/2012 
UTE SANDO ELAYCO 
U85962926 

CERTIFICACIÓN Nº17 Y 
ULTIMA, LIQUIDACIÓN 
CORRESPONDIENTE AL 
CONTRATO DE OBRAS DE 
RECUPERACIÓN DEL POZO 
DE LA NIEVE DE LA GRANJA 60.693,93 € 

Total: 60.693,93 € 

 
Abierta deliberación sobre este asunto, se produjeron las siguientes intervenciones: 
 
D. Juan Carlos Gómez Matesanz, por PP, en este punto no cree que la factura se 
perdiera, pero si la factura se emitió en el 2012 se pregunta porque no se emitió antes si la 
certificación se hizo en 2011 y si ese dinero ya estaba consignado porque parte del mismo 
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estaba con financiación afectada, qué se ha pagado con esos 60.000€ para que ahora 
falten. 
 
D. Juan Carlos Valverde Sancho, por AIGV, al contrario que el expediente anterior, en 
este caso, no creen que se haya motivado convenientemente aprobar este crédito. Votará 
en contra. 
 
D. Nicolás Hervás Domingo, por IUCL, desea aclarar lo dicho por el Portavoz del PP, no 
son iguales los dos casos realmente porque uno es de una factura del 2010 que ha pasado 
el proveedor ahora, que es culpa suya, y otra es una factura presentada en 2012 de una 
certificación del 2011 por 60.000 €. Si esa empresa hubiera presentado la factura en el 2011 
se podría haber metido en el Plan de Ajuste y no se habría descompensado el presupuesto 
en 60.000 €. Votará en contra. 
 
D. Samuel Alonso Llorente, por PSOE, esta de acuerdo en que la factura debería haber 
estado en el 2011, se habría metido en el pago a proveedores y no tendrían que estar 
reconociéndola ahora. Es una factura que se ha ido a mayores, de una obra de 1.500.000 € 
en la última certificación no cuadraban esos sesenta mil euros según lo certificado por los 
técnicos. 
 
Son trámites económico administrativos que hay que seguir para reconocer la factura, es un 
dinero que se ha gastado y que hay que pagar. 
 
D. Juan Carlos Gómez, por PP, manifiesta que los servicios técnicos hicieron su trabajo en 
el 2011 según consta en la certificación, por lo que siguen sin entenderlo. Piensa que se 
tendría que haber pagado en el 2011. Ahora desequilibra el presupuesto de 2012.  
 
Su grupo votará en contra como siempre que hay una reconocimiento extrajudicial de 
crédito. 
 
El Sr. Alcalde indica que se trata de unas facturas que se presentan ahora, que hay que 
pagar lógicamente, fruto de la certificación que se ha realizado  de obras ejecutadas. 
Certificación que llevan a cabo los servicios técnicos municipales y en donde se ha 
ejecutado ese exceso de obra con respecto a una inversión fruto de una subvención del 
Gobierno de España de casi un millón y medio de euros, considera que una desviación de 
sesenta mil euros teniendo en cuenta que han podido llevar a cabo una parte importante de 
la obra del paseo de Santa Isabel, con las mejoras, cree que ha sido un bien para el 
municipio. Independientemente del empleo generado de forma directa entre vecinos del 
municipio, riqueza generada para las empresas suministradoras del Pozo de la Nieve, esta 
hablando de hierros, de albañilería,  y de cristalería. 
 
Considera que un millón y medio de euros que ha quedado íntegramente en el municipio, 
además de la obra y los servicios que puede llegar a prestar todavía, aún más de los que 
esta prestando, cree que es suficientemente interesante como para tener que hacer ahora el 
esfuerzo del ajuste presupuestario que tengan que hacer a la horas de gestionar los 
recursos públicos del ejercicio del 2012. 
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Reitera que el ejercicio del 2010 es el que se está modificando. Se está modificando en una 
realidad en donde por ejemplo, lo quiere recordar y no está hablando de una administración 
local está hablando de la administración autonómica, ha aprobado no hace más de dos 
meses y medio, y están hablando de una realidad económica en donde la administración del 
Estado ha aprobado sus presupuestos generales a principios de año y es tan presupuesto 
para unos como para otros, salvo que hay una pequeña diferencia y es que el Ayuntamiento 
se nutre de aquellos recursos públicos que tanto la administración del Estado como la 
administración Autonómica les transfiere fundamentalmente y, por lo tanto, no cree que sea 
tan descabellado llevar a cabo la aprobación del presupuesto con cuatro meses más atrás 
de lo que han sido la aprobación de los presupuestos de la administración autonómica. 
Teniendo además el compromiso de aprobar el presupuesto del 2013, que seguramente lo 
harán en sesión simultanea haciendo una aprobación del presupuesto de 2012 casi 
liquidatorio del ejercicio y haciendo una aprobación del presupuesto del ejercicio 2013 
cuestión está que será además un hito histórico y muy importante para esta Corporación, el 
poder aprobar un presupuesto con anterioridad a la entrada en vigor del ejercicio al que se 
presupone. 
 
Aunque sea una contradicción, la realidad es la que es y reitera que las administraciones 
locales se suministran fundamentalmente de recursos públicos que provienen de otras 
administraciones, por lo que resulta materialmente imposible prever los presupuestos 
municipales sino se sabe (como en los últimos tres años) que recorte van a hacer. 
 
Por lo tanto, cree que es un alarde de esfuerzo el que hacen los técnicos municipales y el 
equipo de gobierno en intentar mantener esos dos objetivos como prioritarios, servicios para 
los vecinos y el empleo público que ya mantiene el Ayuntamiento que es la segunda 
empresa generadora de empleo del municipio, y por lo tanto, empleo de los propios vecinos, 
en estas circunstancias tan difíciles mantener esa realidad, eso sí, con el esfuerzo de todos 
los ciudadanos. 
 
 
Sometido el asunto a votación, estando presentes los 13 miembros que de derecho componen 
el Pleno de la Corporación, por 7 votos a favor (Grupo PSOE)  y  6 votos en contra (Grupo P.P., 
IU, y AIGV), acordó prestar su aprobación.  
 
 
 
14.- PROPOSICIONES 
 
14.1) Aprobación inicial de Ordenanza reguladora de la Sede Electrónica y Registro 
Electrónico del Ayuntamiento. 
 
De conformidad con el artículo 82.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las 
Entidades locales y estando presentes los 13 miembros que de derecho componen el Pleno 
de la Corporación, por 9 votos a favor (Grupos PSOE, IU, y AIGV) , y 4 votos en contra ( Grupo 
PP) se ratificó la inclusión de la proposición en el orden del día, con la siguiente propuesta de 
acuerdo: 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pleno Municipal  Sesión Ordinaria 17/09/2012 

 

 32

 
 

“Este Ayuntamiento solicitó a la Diputación Provincial de Segovia la concesión de la 
subvención en especie mediante el procedimiento de concurrencia competitiva para la 
dotación de sedes electrónicas municipales a Ayuntamientos y Entidades Locales de la 
Provincia de Segovia, de población inferior a 20.000 habitantes, para cumplimiento de 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos, cuyas bases fueron publicadas en el BOP de 16/07/2012. 
 
La Junta de Gobierno Local de la Diputación Provincial de Segovia, en su sesión de 
04/09/2012, acordó su concesión a este municipio, por lo que, de acuerdo con la base 
octava, punto 2 de las bases que rigen la convocatoria, se hace necesario la 
aprobación de una Ordenanza reguladora del funcionamiento de la sede electrónica en 
el plazo de un mes desde la comunicación de su concesión. 
 
Visto el proyecto de la Ordenanza municipal reguladora de la sede electrónica y del 
Registro electrónico de dicha sede del Ayuntamiento del Real Sitio de San Ildefonso, 
se somete al Pleno la adopción de los siguientes acuerdos: 
 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente, de conformidad con lo establecido en el art. 49 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la citada 
Ordenanza municipal reguladora de la sede electrónica y del Registro electrónico de 
dicha sede del Ayuntamiento del Real Sitio de San Ildefonso. 
 
SEGUNDO.- De acuerdo con lo previsto en el citado precepto, la Ordenanza aprobada 
inicialmente, se somete a un período de exposición al público por un periodo de treinta 
días mediante edicto insertado en Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, para que los interesados puedan examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen pertinentes.  
 
TERCERO.- En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o 
sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo aprobatorio de la 
Ordenanza, hasta entonces provisional. 
 
CUARTO.- De conformidad con el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, la Ordenanza 
aprobada entrará en vigor una vez que haya transcurrido el plazo establecido en el art. 
65.2 de la misma Ley.” 

 
Abierta deliberación se produjeron las siguientes intervenciones: 
 
D. Juan Carlos Gómez Matesanz, por P.P., indica que al haberles llegado esta mañana no 
han podido leerla con detenimiento por lo que se abstendrán. 
 
D. Juan Carlos Valverde Sancho, por AIGV, manifiesta que la exposición de motivos de la 
ordenanza es suficiente para aprobar este texto inicial, no obstante esperaran hasta conocer 
las alegaciones que pudieran presentarse. 
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D. Nicolás Hervás Domingo, por IUCL, indica que votarán afirmativamente. 
 
D. Samuel Alonso Llorente, por PSOE, para conocimiento de los asistentes explica que 
este Ayuntamiento solicitó una subvención a la Diputación Provincial, que comparte con 
otros quince municipios, para seguir avanzando en facilitar a los ciudadanos para que 
puedan realizar cuantos trámites sean normalizados en este Ayuntamiento a través de las 
nuevas tecnologías. 
 
Es la creación de una sede electrónica y de un registro electrónico que funciona 
básicamente como funciona el registro del ayuntamiento, con los documentos parejos a los 
que se pueden encontrar en el propio ayuntamiento, pero que también facilita a quien no 
quiera o no pueda desplazarse hasta las oficinas municipales, lo pueda hacer a través de 
internet. 
 
Dentro de la concesión de la subvención es obligatorio la aprobación de una ordenanza en 
un plazo máximo de un mes. La subvención ha sido concedida el día 4 de septiembre, por lo 
que o se aprueba en este Pleno o sino no se cumpliría el plazo dado. Esa es la razón por la 
que se trae por urgencia a este Pleno, se abrirá un plazo de exposición pública durante el 
cual podrá ser consultada y hacer las alegaciones que se consideren oportunas. Se trata de 
poder realizar los mismos trámites administrativos desde casa a través de internet, sin tener 
que desplazarse hasta el Ayuntamiento. 
 
D. Juan Carlos Gómez Matesanz, por PP, entiende que si no se aprobará hoy se pasaría 
el plazo pero también se podría haber llevado a Comisión Informativa y no habría que 
haberlo presentado por urgencia. Imagina que habrá habido problemas técnicos y 
aprovecha para felicitar a los servicios técnicos pero considera que se podría haber llevado 
a Comisión. 
 
 
Sometido el asunto a votación, estando presentes los 13 miembros que de derecho componen 
el Pleno de la Corporación, por 9 votos a favor (Grupos PSOE, IU, y AIGV) , y cuatro 
abstenciones (Grupo P.P., ) acordó prestar su aprobación. 
 
 
15.- ASUNTOS QUE PUEDAN DECLARARSE DE URGENCIA.  
 
15.1. Moción de urgencia: Modificación Presupuestaria 12/2012 SUPLEMENTO DE 
CREDITO. 

De conformidad con el art. 83 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las 
Entidades locales, se declaró la urgencia por 7 votos a favor (Grupo PSOE), 5 votos en contra 
(Grupo PP, e  IU) y 1 abstención (Grupo AIGV), la siguiente propuesta de acuerdo: 
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“PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 
12/2012 con la modalidad de Suplemento de Crédito para amortización e intereses, 
financiado mediante anulaciones o bajas en aplicaciones presupuestarias del 
presupuesto corriente. 

 
 

SUPLEMENTO DE CREDITOS 
 

Aplicaciones que se suplementan 
 

Pro. Eco. Descripción Créditos Iniciales Modificaciones de Crédito créditos definitivos 

011 310 INTERESES. 72.000,00 170.692,98 242.692,98 

011 913 

AMORT DE PRÉST A L/P DE 
ENTES DE FUERA DEL 
SECTOR PÚBLICO. 76.755,75 545.307,02 622.062,77 

    716.000,00 864.755,75 

 
 
 
 APLICACIONES QUE FINANCIAN LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: 
 

Aplicación Programa Económica Importe 

        

2012       912 160 912 160 15.000,00 

2012       912 11000 912 11000 57.000,00 

2012       912 11002 912 11002 12.000,00 

2012       920 151 920 151 8.000,00 

2012       931 150 931 150 8.000,00 

2012       920 150 920 150 3.000,00 

2012       920 137 920 137 3.000,00 

2012       151 22199 151 22199 45.000,00 

2012       152 22699 152 22699 50.000,00 

2012       155 210 155 210 55.000,00 

2012       155 22799 155 22799 50.000,00 

2012       165 22001 165 22001 20.000,00 

2012       171 22799 171 22799 35.000,00 

2012       230 22199 230 22199 5.000,00 

2012       230 22699 230 22699 50.000,00 

2012       134 48 134 48 20.000,00 

2012       334 48 334 48 5.000,00 

2012       338 48 338 48 5.000,00 

2012       341 48 341 48 5.000,00 
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2012       432 47 432 47 30.000,00 

2012       912 48 912 48 10.000,00 

2012       334 22609 334 22609 65.000,00 

2012       338 22699 338 22699 70.000,00 

2012       920 22699 920 22699 50.000,00 

2012       912 216 912 216 2.000,00 

2012       912 22000 912 22000 10.000,00 

2012       912 22601 912 22601 28.000,00 

      716.000,00 
 

 
SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Segovia, por quince días, durante los cuales los 
interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente 
se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen 
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un 
mes para resolverlas. 

 
Abierta deliberación se produjeron las siguientes intervenciones: 
 
D. Juan Carlos Gómez Matesanz, por PP, indica que votaran en contra por lo motivos que 
expuso anteriormente cuando se equivocó de punto. 
 
D. Juan Carlos Valverde Sancho, por AIGV, manifiesta que con la documentación que les 
han pasado tienen muchas dudas respecto a en qué consistes las diferentes imputaciones, 
tanto las que han quitado como las que han movido, por lo que se abstendrá. 
 
D. Nicolás Hervás Domingo, por IUCL., indica que aun dedicándole el tiempo libre que le ha 
tenido que dedicar a esta moción, no le ha dado tiempo y ha sido incapaz de tener un examen 
con garantías, luego se abstendrá. 
 
El Sr. Alcalde, indica que la modificación que se propone no es ni más ni menos que dar 
cumplimiento a las obligaciones contraídas a la hora de someterse al Plan de Ajuste que 
aprobaron recientemente y que además recogía, entre otras, el abono de todos los cargos 
pendientes que este Ayuntamiento tenía. 
 
El rigor del estudio no es más que la propuesta que han hecho  los servicios municipales de 
Intervención y por lo tanto no cuestiona, en ningún caso, las propuestas realizadas, por lo que 
al equipo de gobierno le es sobradamente suficiente esa confianza en los servicios técnicos 
municipales para aprobar esta moción. 
 
D. Juan Carlos Gómez Matesanz, por PP, afirma que en el 2010 se gastaron todo y más, por 
lo que no es exacto que sean partidas no agotadas de ese ejercicio. Son partidas que se quitan 
para el 2011 del presupuesto prorrogado y en 2012 se meten en otro sitio. Partidas que como 
bien ha dicho el Concejal de IUCL no se ve muy bien de dónde salen. 
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Es cierto que se les ha dado un listado pero no se les dice punto por punto de dónde se saca 
ese dinero. Repite que si se hubieran hecho las cosas en su momento y se hubiera aprobado el 
presupuesto en su momento esto no ocurriría. 
 
Indica que el Sr. Alcalde ha dicho algunas cosas que no son del todo ciertas. Bien es cierto que 
el Gobierno Central no aprobó hasta febrero o marzo los presupuestos, pero hubo un cambio 
de gobierno entre medias. Pero es que el Sr. Alcalde no ha presentado  el presupuesto de 
2012 y el 2011 continuando con el del 2010. Considera que en el 2011 no hay excusa ya que 
tanto el Gobierno Central como el Autonómico aprobaron sus presupuestos. Pudo haberlo 
presentado. 
 
Indica que para nada son partidas sobrantes, afirma que en el 2010 se gastó muchísimo más 
de lo que se ingreso. Son partidas que se cambian de sito pero desconocen exactamente de 
dónde lo cogen porque con el informe que les han dado es imposible saberlo. Por lo que 
votarán en contra. 
 
El Sr. Alcalde indica al Sr. Concejal del PP que si se hubieran hecho las cosas como dice, 
seguramente ni el empleo que tiene ahora mismo el municipio, ni los servicios públicos de los 
que disfrutan los ciudadanos, ni las condiciones que disfrutan también los negocios del 
municipio se hubieran mantenido para poder seguir enfrentándose con competitividad a un 
sector turístico que está atravesando dificultades. 
 
Indudablemente si su intervención ha llevado al error a la hora de pensar que son partidas no 
agotadas, son partidas que fruto de la gestión del equipo de gobierno tanto en el 2011, como 
referencia en el ejercicio presupuestario de 2010, no agotaron en su conjunto y en el del 2011 
están llevando también a cabo un recorte en lo que eran las obligaciones que venían teniendo 
respecto del ejercicio presupuestario del 2010, la Sra. Interventora en el 2012 está siendo 
capaz de poder contemplar y modificar esos asientos presupuestarios para poder hacer frente 
a las obligaciones adquiridas  por parte de esta Corporación en el Plan de Saneamiento. 
 
Reitera que si en el 2010 tuvieron una liquidación de menos tres millones seiscientos mil, en el 
2011 de menos un millón cien mil, en el 2012 tendrán estabilidad presupuestaria y además el 
mantenimiento del empleo público y las prestaciones de servicios públicos. Porque cree, y es lo 
que viene reclamando, que están hablando del futuro de muchas personas, de muchos 
servicios públicos de los que se benefician los ciudadanos, tanto no solamente en el ocio sino 
también en la oportunidad de generación de empleo, en las oportunidades de futuro de los 
jóvenes y también en la educación de los niños. Se está hablando de que el Ayuntamiento es 
algo más que una empresa que tiene que dar como resultado cero. El Ayuntamiento tiene que 
ser una empresa que preste servicios a sus ciudadanos, que de sentido a su existencia y que 
además se haga cargo de las dificultades que  están atravesando en muchos casos y muchas 
familias en el municipio, como para además tenerlo que agravar solo porque tienen que hacer 
las cosas como “Dios manda” o como el gobierno del partido popular en el Gobierno de España 
determina. Si tuvieran más corazón, más empeño en cuidar a las personas se preocuparían 
más de las personas que de los resultados económicos y financieros tanto de los bancos como 
de las grandes empresas de este país. 
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Votarán a favor de esta modificación eso sí, sin dejar de decir que les hubiera gustado que 
desde el Gobierno de España y desde el Gobierno de la Comunidad Autónoma se hubiera 
dado la financiación que necesitan los Ayuntamientos para prestar sus servicios a sus 
ciudadanos y así no tendrían acumulada la deuda, que no es más que la que deriva de la 
prestación de servicios a los ciudadanos.  
 
Sometido el asunto a votación, estando presentes los 13 miembros que de derecho componen 
el Pleno de la Corporación, por 7 votos a favor (Grupo PSOE), 4 en contra (Grupo del PP)  y 2 
abstenciones (Grupos IU, AIGV) acordó prestar su aprobación a la siguiente propuesta de 
acuerdo: 
 
 
 
15.2. Moción del PSOE. 

 
De conformidad con el art. 83 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las 
Entidades locales, se declaró la urgencia por 8 votos a favor (Grupos PSOE, e  IU), 4 en 
contra (Grupo PP)  y 1 abstención (  Grupo AIGV),  para la inclusión de la siguiente propuesta 
de acuerdo:. 
 

“El Ayuntamiento del Real Sitio de San Ildefonso considera precipitado el proceso, 
pues después de tres décadas sin acometer la reforma y adecuación de la LBRL por 
ninguno de los sucesivos Gobiernos de España, y así dar cumplimiento a las previsiones 
constitucionales, carecería de sentido en tanto no se lleve a cabo simultáneamente la 
revisión de la LOREG y la probación del texto de LBRL que actualmente está impulsando 
el Gobierno de España, por ello, como esenciales presenta las siguientes alegaciones a la 
propuesta realizada por la Junta de Castilla y León:  

 

•  Para el Ayuntamiento de San Ildefonso es fundamental desarrollar el principio de 
racionalidad y eficiencia en la gestión de los recursos  públicos, evitando duplicidades 
en la gestión de los mismos y la creación de nuevas estructuras administrativas, por lo 
que rechazamos la creación de nuevas estructuras administrativas como las 
previstas en la propuesta realizada por la Junta de Castilla y León. 
 

•  El Ayuntamiento de San Ildefonso, considera que el modelo de Ordenación del Territorio 
debe proponer vertebrar el territorio de Castilla y León y promover el desarrollo 
sostenible, equilibrado e igualitario del entorno rural respecto al urbano, teniendo 
presente  la atención a las necesidades de  la población de Castilla y León. Esta 
vertebración territorial debe hacerse desde la defensa de la identidad propia, la 
igualdad de derechos y de acceso a los servicios públicos (Art. 139 CE) de todos 
los castellanos y leoneses, así como la singularidad de cada Municipio y de cada 
territorio. 
  

•  El Ayuntamiento de San Ildefonso considera el principal problema de las Corporaciones 
Locales, la insuficiencia financiera para el desempeño de sus funciones (Art. 142 
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CE), cuestión previa a cualquier reparto competencial, y que la propuesta realizada por 
la Junta de Castilla y León tampoco contempla y reconoce expresa y detalladamente. 

 

•  Para el Ayuntamiento de San Ildefonso resulta imprescindible impulsar coordinada y 
simultáneamente la reforma de la LBRL y de la LOREG, con el fin de lograr que las 
Diputaciones Provinciales sean organizaciones políticas cuya utilidad sea prestar 
servicios eficaz y efectivamente, subsidiar y defender los intereses de los Municipios 
de menos de 20.000 habitantes que forman parte de la Provincia, en los siguientes 
términos: 
 
PRIMERO: Eliminar la posibilidad de elección al cargo de diputado provincial de entre 
aquellos concejales electos en Municipios de más de 20.000 habitantes y o capitales 
de provincias. 
 
SEGUNDO: La elección del Presidente y Diputados Provinciales de las Diputaciones 
debe ser directa por los ciudadanos en los municipios con población inferior a 20.000 
habitantes y o capitales de provincias. 
 
TERCERO: Eliminar la propuesta del gobierno de la Nación de la limitación del 
número de concejales electos en los Municipios, con la excusa de favorecer el control 
del gasto público. 
 
CUARTO: Se establezcan los criterios de financiación de las Diputaciones 
Provinciales en función de la población de los municipios de menos de 20.000 
habitantes, revisando por ello de forma homogénea, y con criterios de discriminación 
positiva en atención a evitar el grave problema de la despoblación e impulsar decidida 
y eficazmente la vertebración del territorio del Estado. 
 

• Se considera desde el Ayuntamiento de San Ildefonso que la propuesta de 
ordenación del territorio de la Junta de Castilla y León, es inoportuna –se desconoce si 
va a continuar o no la reforma de la Ley 7/1985, 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, que implicaría la entrada en vigor de la Ley de Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración Local, cuyo anteproyecto ha sido adelantado en 
sus líneas generales por el Gobierno de España y choca frontalmente con el citado 
proyecto de modificación autonómico.” 

 
Abierta deliberación, se produjeron las siguientes intervenciones: 
 
D. Juan Carlos Gómez Matesanz, por PP, con respecto al punto anterior afirma poseer un 
corazón que no le cabe en el pecho, también le da pena la gente, los trabajadores y los 
problemas de los demás, entre otras cosas porque es trabajador.  
 
Considera que al Sr. Alcalde se le olvida enumerar la deuda que tiene el Ayuntamiento, 
deuda generada por el Sr. Alcalde. Si el Gobierno de la Nación tiene que recortar es, entre 
otras muchas cosas, porque Alcaldes como el de este Ayuntamiento se han gastado tres 
millones y medio en un año más de lo que han ingresado, lo que supone como un 70% de 
déficit. 
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Al igual que al Sr. Alcalde le preocupan mucho las cosas, pero a cada uno lo suyo.  
 
Cede el uso de la palabra a D. José Luis Martín Plaza, indicando que desde su grupo 
entienden y comparten parte de las alegaciones que el equipo de gobierno quiere remitir a la 
Junta de Castilla y León.  
 
Considera que la nueva reforma de la Ordenación del Territorio llega en un momento del 
todo inapropiado. Se está trabajando en el Gobierno de la Nación en una modificación de la 
Ley de Bases de Régimen Local, que en su opinión, hasta que no vea la luz no será 
momento de actuar en otras Instituciones, criterio que comparten con el equipo de gobierno. 
 
Para que todos entiendan de lo que estan hablando comenta que el nuevo modelo de 
ordenación del territorio es una modificación en cuanto a competencias se refiere, es decir, 
cambian los titulares que ofrecen distintos servicios a los ciudadanos. Se plantea desde la 
Junta de Castilla y León la creación de una nueva figura administrativa llamadas “distritos 
rurales” que serán la unión de distintos pueblos para la prestación conjunta de un mismo 
servicio. 
 
Desde su grupo comparten la idea de que la creación de nuevas estructuras administrativas 
no hará más que provocar más gasto. 
 
Una de las cosas que les llama la atención, no tan positivamente de este documento, es que 
de un texto que sale de este Ayuntamiento se llame a la Junta de Castilla y León a expresar 
como fundamental desarrollar el principio de racionalidad y eficiencia en la gestión de 
recursos públicos. 
 
El documento que presenta la Junta no les convence a pesar de que está gobernada por su 
Partido, por lo que se abstendrán. 
 
D. Juan Carlos Valverde Sancho, por AIGV, siente no poder apoyar al equipo de gobierno 
como se les pidió en sus alegaciones sobre la ordenación del territorio, puesto a que 
coincide con matices de algunas de ellas existe una divergencia de fondo, como pueden ser 
las relacionadas con el funcionamiento de las Diputaciones provinciales, su postura personal 
y la de muchos de sus electores es que estas Diputaciones se disolvieran y se integraran 
sus competencias dentro de la correspondiente Delegación Territorial de la administración 
autonómica, cuya gestión en los municipio de menos de 20.000 habitantes debiera 
realizarse mediante un órgano ejecutivo coordinado por técnicos, sin cargos políticos, con lo 
que entienden se conseguiría una mayor agilidad burocrática y trasparente de equilibrio, 
equidad y  evitando la duplicidad de competencias consiguiendo la optimización de los 
medios disponibles con la correspondiente reducción de costes en diversos aspectos. 
 
Esto ya lo propuso en diferentes ámbitos y le planteaban su inviabilidad por la necesidad de 
modificar la Constitución Española, a este respecto no ve que exista problema en renovar, 
adaptar y mejorar la Constitución. Se podría aprovechar para disolver el inoperante Senado, 
devolver ciertas competencias al Estado, realizar varias adaptaciones a la época que se vive 
y exigir el cumplimiento de la misma. 
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D. Nicolás Hervás Domingo, por IUCL, históricamente su grupo ha venido apoyando la 
tendencia de la desaparición de las Diputaciones, entre otras cosas porque consideran que 
la elección de sus miembros no es democrática. También a lo largo del tiempo Izquierda 
Unida ha venido pidiendo que la ordenación territorial se haga en torno a las Comarcas, a 
las Mancomunidades y a los Municipios.  
 
Por lo expuesto votarán favorablemente esta propuesta sin quitarle ni una coma ni modificar 
ningún párrafo. 
 
Preguntar  al Sr. Presidente si se cree capaz de medir y valorar la preocupación e interés 
que los Concejales de la oposición tienen para los problemas y los intereses de los vecinos. 
 
Dña. Maria del Pilar Arroyo San Frutos, por PSOE, desea justificar el traer esta moción al 
Pleno de la Corporación, todo ello deriva de las diversas reuniones que se han tenido en el 
ámbito de la Administración Autonómica, por parte de la Junta de Castilla y León y en última 
instancia, porque en el mes de julio han recibido un proyecto por parte de la Consejería de 
Presidencia de la JCyL, en donde se les da un plazo para que todos los Ayuntamientos de 
Castilla y León puedan presentar alegaciones y sugerencias al modelo territorial que 
propone la Junta. 
 
En el caso de la Corporación municipal han estado trabajando los documentos que la JCyL 
ha aportado en su momento, un documento de trabajo donde lo que se pretende es crear 
una nueva ordenación del territorio que cercena las competencias de los municipios para 
convertir una asociación voluntaria de municipios donde se ceden esas competencias, de tal 
manera que la propuesta que realiza la JCyL es que las Entidades Locales menores tiendan 
a desaparecer y los municipios de menos de 20.000 habitantes obligatoriamente tengan que 
incluirse dentro del ámbito de una asociación voluntaria de municipios que se llaman los 
“distritos rurales”. 
 
La diferencia entre estos ámbitos de estructura que quiere crear la Junta de Castilla y León 
con respecto a la Organización territorial actual, que ya establece la Ley de Bases, es que 
los Ayuntamientos, los municipios, ceden sus competencias de tal manera que estos 
“distritos rurales” serian los que ejercerían, en su momento, las competencias que ahora 
mismo cada uno de los Ayuntamiento tiene en sí. 
 
Desde este Ayuntamiento su grupo se opone radicalmente a este sistema porque entienden 
que no es necesario crear ninguna estructura administrativa nueva, en eso coinciden con la 
propuesta que acaba de exponer el partido popular y que, en este caso, lo que sí que 
plantean es que cuando se habla de racionalizar y de que se imponga la eficacia en la 
gestión de esos recursos públicos, efectivamente no estan intentando dar lecciones a nadie, 
simplemente están diciendo que lo que se pretende en evitar duplicidades. 
 
No entienden que sea necesario crear una estructura administrativa nueva, que sean esos 
“distritos rurales” por eso apelan a esa racionalidad y a esa eficiencia. Conseguir el objetivo 
con el menor coste posible.  
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Si están hablando de esa eficiencia es precisamente porque entienden que no es necesario 
Ayuntamiento, Diputaciones, Distritos Rurales, Comunidades Autónomas y Estado. Entiende 
que la creación de esos distritos rurales supone la creación de otra nueva estructura 
administrativa y, por tanto, la duplicidad en la gestión de los recursos. 
 
Considera que es suficiente aclaración y efectivamente no van a dar lecciones a nadie de la 
gestión del gasto público como decía el Sr. Concejal del PP. 
 
Respecto a la motivación de esta propuesta es que el Ayuntamiento pretende que el modelo 
de ordenación del territorio permita que todos los ciudadanos de cualquier municipio de 
Castilla y León, tengan los mismos derechos y que tengan el respeto a su entidad propia. 
Esta propuesta de la Junta de Castilla y León puede permitir la supresión de identidades 
propias de pueblos. Considera que eso no se puede permitir. 
 
En relación a la propuesta que realizan, pretenden que se fomente la estructura 
administrativa que ya existe tanto en la Constitución Española, que en el art. 137 establece 
que la organización territorial del Estado es municipios, provincias y comunidades 
autónomas que se pudieran constituir de tal forma que a la propia Norma fundamental del 
Estado Español establece que tanto las provincias como los municipios son estructuras de 
organización territorial básicas, de tal manera que cualquier ciudadano del Estado Español, 
se siente ciudadano de una determinada Provincia, está dentro de su propia identidad. 
 
En contestación a lo que decía el portavoz del Grupo independiente, indica que no son 
partidarios de que se eliminen las Diputaciones provinciales. Las Diputaciones provinciales 
tienen que ejercer el papel que la propia Ley de Bases les establece, que es asesorar, 
ayudar a que todos los municipios más pequeños puedan prestar de forma integral los 
servicios obligatorios que les reconoce la Ley. Para eso están las Diputaciones provinciales 
y no para otras cosas. 
 
Realmente la propuesta del Ayuntamiento de Real Sitio de San Ildefonso lo que hace es 
proponer y apostar que las Diputaciones provinciales estén dirigidas por aquellos Concejales 
que representen a los municipios de menos de 20.000 habitantes, eliminando la posibilidad 
de que los Concejales que forman parte de las capitales de provincia o de municipios 
superiores a 20.000 habitantes (en el caso de Segovia ninguno) puedan formar parte de la 
organización provincial y que efectivamente asuman el papel que les corresponde, que es 
colaborar y ayudar a los municipios más pequeños. 
 
D. José Luis Martín Plaza, por PP, dentro del texto de trabajo que les han entregado, 
después de la firma del Alcalde, pone “motivaciones y argumentos a mayor abundamiento”, 
pregunta si eso se mandará a la Junta o es solo para trabajo interno. 
 
El Sr. Alcalde le indica que era solo para trabajo interno. 
 
Continua el Sr. Concejal diciendo que no les convence el documento de la Junta. Considera 
que no le ha entendido la Sra. Concejala y afirma estar de acuerdo en que la creación de los 
distritos rurales no hará más que afectar a las arcas estatales. Por lo que se abstendrán. 
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D. Juan Carlos Valverde Sancho, por AIGV, indica a la Sra. Concejala que él no pretende 
que se quiten competencias para atender a los pueblos con menos de 20.000 habitantes, lo 
que dice es que las administraciones públicas ha quedado suficientemente demostrado que 
hay que adelgazarlas radicalmente, porque sino esto llevará a la ruina. Cualquier empresa 
que tenga su órgano no productivo, sea la mitad de la empresa, o un 30%, o sea 
comunidades que hay hasta un 70%, de funcionarios no se puede ir a ningún sitio. Y ya no 
de funcionarios, porque los funcionarios, en la mayoría de los casos, tienen un cometido. Lo 
que hay que adelgazar principalmente es de cargos políticos y con dureza. 
 
Dña. Maria del Pilar Arroyo, por PSOE, indica que lo que pretendía contestar al Sr. 
Concejal en relación con las Diputaciones provinciales, lógicamente no va a discutir si tiene 
que haber más o menos Concejales dentro de la Diputación, lo que sí que apuesta es  
porque están hablando de una ordenación del territorio, no están hablando de una propuesta 
de modificación de esa organización política o a qué se tiene que dedicar.  
 
Lo que están diciendo es que la ordenación del territorio que presenta la Junta crea una 
nueva estructura y consideran que tienen que mantener lo que hay para que sirva para los 
fines para los que fueron creadas, que actualmente entiende que las Diputaciones  
provinciales no ejercen las competencias que la Ley de Bases les establece. 
 
Considera que eso es lo que hay que hacer. Desde el equipo de gobierno consideran que 
las Diputaciones tienen que dedicar sus presupuestos a asesorar y permitir que todos los 
municipios de la Provincia tengan unos servicios obligatorios de calidad. 
 
D. José Luis Martín Plaza, por PP, indica que a pesar de que el Sr. Alcalde les pide que le 
faciliten el trabajo presentándole propuestas, ideas ..., cuando lo han intentado hoy para que 
se añadieran sus propias alegaciones al texto presentado por el equipo de gobierno, no lo 
han considerado oportuno. 
 
Para cerrar el turno de intervenciones el Sr. Alcalde replica al Sr. Concejal del PP que la 
interpelación que ha hecho la Sra. Secretaría ha sido precisamente para incorporar en la 
modificación de la moción lo que es la retirada de esa consideración. Lo demás no es que 
no lo haya querido ver, es que está establecido ya en la propia moción.  
 
Lo que sí que está claro es que como entienden los Sres. Concejales ha procedido a 
acusarles de falta de sensibilidad para con los problemas de sus vecinos, a quien se refería 
es a la falta de corazón de esas políticas que del Gobierno de España y del Gobierno de 
Castilla y León se establecen con permanentes recortes que van en contra de los derechos 
de los ciudadanos que van en contra de los servicios que disfrutan los ciudadanos. 
 
Por lo tanto, nunca entrará a valorar cuáles son sus sentimientos respecto a lo que son las 
necesidades del resto de los vecinos y nunca menos lo iba a hacer en público. Siente si 
querían encontrar en eso una gran oportunidad para cuestionar  al Alcalde. Nunca lo haría 
porque considera que es algo suficientemente serie y eso desgraciadamente, como están 
contemplando, solo se atreven a decirlo expresamente desde la distancia que son los 
gobierno nacionales y los gobiernos autonómicos, y no venir a la calle a ver a la gente cara 
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a cara para ver lo mal que lo estan pasando cuando toman esas medidas en contra de los 
ciudadanos. 
 
Lo que sí quiere decir, y tiene mucho que ver con lo que los Sres. Concejales han venido 
criticando y a lo que no han aportado absolutamente nada constructivo al respecto de lo que 
es la garantía de prestación de servicios y de mantenimiento del empleo público, es que 
este equipo de gobierno no tiene ningún interés en mantener competencias. La función de 
los Alcalde y de los Concejales debe de ser intentar que sus conciudadanos disfruten de los 
servicios a los que tienen derecho como el resto de los ciudadanos. Si por él fuera mañana 
mismo llevaría las llaves de los polideportivos municipales, de la escuela infantil, de los 
colegios públicos de la Granja y de Valsaín, de la escuela municipal de música, de la 
escuela de deportes, de la oficina de turismo, de toda la actividad deportiva, de los centros 
de mayores de la Granja y de Valsaín, del punto de información juvenil, de la biblioteca 
pública, de toda la actividad cultural, de toda la actividad en materia de empleo y de toda la 
actividad en materia de vivienda o conservación de los jardines. Todo eso significa al cabo 
del año casi tres millones de euros, y eso no son competencias municipales, pero sí son 
derechos de los ciudadanos, con lo cual este Alcalde no tendría ningún inconveniente 
mañana de llevar las llaves de todos esos centros, de todos esos servicios, a la Comunidad 
Autónoma, a la Diputación Provincial, eso sí, y que mañana lo abriera como lo esta abriendo 
este equipo de gobierno y como lo están abriendo y haciendo posible los trabajadores 
municipales, porque los derechos son de los vecinos del municipio y si es Madrid o en 
Segovia o en cualquier municipio grande tienen derecho a todos estos servicios, los vecinos 
del municipio también.  
 
Indica que la Constitución establece que tenemos los mismos derechos  y quiere mantener 
la Diputación Provincial pero para lo que tiene que ser, no para mantener un museo de arte 
contemporáneo en la ciudad, que recibe transferencias en materia de cultura por parte de la 
Comunidad Autónoma, no para tener un teatro en la ciudad y dar a cambio a este 
Ayuntamiento en materia de cultura cien euros. Cien euros da a este Ayuntamiento la 
Diputación Provincial a la Asociación Cultural Canónigos, y eso sí, fruto de la negociación de 
este equipo de gobierno, conseguir una participación de diez mil euros para lo que es uno 
de los motores económicos importantes del municipio en el verano que son las Noches 
Mágicas. 
 
Por lo tanto, manifiesta que lo de las competencias ya está bien, y lo de la deuda, la deuda 
son servicios, aquí nadie se lleva el dinero a casa, nadie malgasta el dinero, intentan que los 
vecinos reciban los servicios a los que tienen derecho y claro que le molesta, y le molesta 
mucho, porque es el esfuerzo de casi ciento diez trabajadores municipales, es el esfuerzo 
de equipos de gobierno reiterado a lo largo de los últimos años, en conseguir los cánones de 
servicios y de calidad de vida que está atenuando la gravísima crisis económica que vive el 
país, en donde además, públicamente han puesto de manifiesto, que con los mismos 
recursos públicos con los que gestiona la administración pública de este país tanta 
administración intermediaria, tanta administración autonómica, tantos Gobierno 
autonómicos, tantos altos cargos autonómicos, serían prescindibles porque lo que están 
haciendo es justificar los recortes para el mantenimiento de esas estructuras de gobierno 
política, de gobierno administrativo a costa de la recepción de los servicios por parte de los 
ciudadanos. 
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Indica que eso es lo que se escucha en la calle y aquí los que ven las verdaderas 
necesidades de los ciudadanos son los Concejales y los Alcaldes de todos los 
ayuntamientos de España, no solamente de éste. Por lo tanto, claro que cuestionan la actual 
configuración administrativa de este país. La cuestionan porque prioriza el mantenimiento de 
las estructuras administrativas y políticas en detrimento de los servicios de los ciudadanos y 
de los derechos de los ciudadanos. Y claro que no tienen corazón, no tienen corazón porque 
siguen empecinándose en recortar de sanidad, de empleo, de educación y se siguen 
teniendo diecisiete gobiernos con Ministros de Educación, y luego hay realmente situaciones 
grotescas como lo que está aconteciendo con el Puerto de Navacerrada con esa ingerencia 
territorial del gobierno de Madrid con respecto a nuestro término municipal en el alto del 
Puerto de Navacerrada, sin ser conscientes del grave daño que podrían ocasionar al sector 
económico de la nieve si este Ayuntamiento no siguiera tendiendo los lazos al diálogo. 
 
Concluye diciendo que la propuesta que hacer es mucho más profunda. Les da lo mismo 
quien tenga las competencias. Exigen que los ciudadanos de La Granja y de Valsaín tengan 
los derechos y los servicios que la Constitución les otorga que son los mismos a los que 
cualquier otro ciudadano, con independencia del territorio en el que vivan. Y por lo tanto, las 
Diputaciones sí, pero con la composición que les representen y con el destino de los 
recursos a los que se tiene derecho. A los vecinos del municipio cien euros en materia de 
cultura y resulta que estan duplicando el dinero que invierten para mantener un teatro y un 
museo en la capital. O él como Alcalde este municipio esta dando una subvención en 
materia de deportes a la Gimnástica Segoviana, porque cuando la Diputación Provincial da 
un dinero a un colectivo de la ciudad de Segovia, se lo está dando este Ayuntamiento, 
porque es su dinero, y eso lo han reiterado en muchas ocasiones, es injusto, y porque los 
Ayuntamientos de menos de veinte mil habitantes no tienen suficiente capacidad para poder 
destinar a plantear un recurso contencioso ante el Constitucional, porque es 
anticonstitucional lo que estan haciendo las Diputaciones Provinciales desvertebrando y 
debilitando  la recepción de los servicios de los ciudadanos de los municipios más 
pequeños. 
 
Por parte del equipo de gobierno, de una forma muy meditada, de una forma que han venido 
trabajando mucho para intentar garantizar en esa medida, por lo menos en este expediente, 
que la Junta de Castilla y León después de treinta años se acuerda de que hay que 
reordenar el territorio.  Reitera que da lo mismo los gobiernos tanto socialistas como del 
partido popular que a lo largo de los treinta años han tenido la oportunidad de acordarse de 
la financiación de los ayuntamientos y nunca se han acordado. Sabe lo que están haciendo 
con esto, están intentando ya sacar hasta el último céntimo de los ayuntamientos 
esquilmándoles en el único objetivo de seguir manteniendo algo que es insoportable que 
son las hipertróficas estructuras políticas y administrativas de las Comunidades autónomas. 
 
Para finalizar indica que ni este Alcalde ni el equipo de gobierno tienen ningún interés en 
prestar servicios, tiene todo su interés y pone todo su empeño en que sus ciudadanos los 
reciban. Esa es la diferencia de lo que permanentemente proponen y de cómo se 
posicionan. 
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D. Juan Carlos Gómez Matesanz, por PP, se pregunta que a él que le cuenta, de la 
estructura del Estado. Aquí no tienen que hablar de la estructura del Estado, debe decírselo 
al Senador Félix Montes. Aquí vienen a hablar de lo que vienen a hablar y del gasto de este 
pueblo. No quiere que devuelva las llaves de nada, no todos los pueblos están como están 
como dice el Sr. Alcalde, no puede engañar así.  
 
Indica que hay ayuntamientos que tienen servicios, cumplen con sus obligaciones y tienen 
una economía saneada. Pregunta al Sr. Alcalde si cree que a él le parece bien que la 
Diputación de dinero al Esteban Vicente. Pues no. Pero aquí no están hablando de eso. 
Estan hablando de que hay una serie de gastos que no se pueden asumir. 
 
Pregunta que le dicen a él de si tienen o no corazón. Al igual que los demás él también sufre 
los recortes, también le han bajado el sueldo ,y cree que al Sr. Alcalde no,  también le han 
quitado la extraordinaria, que él sepa al día de hoy al Sr. Alcalde no. A él le duele todo lo 
que se hace pero aquí vienen a hablar de lo que vienen a hablar y este pueblo tendrá que 
tener los servicios que pueda pagar como todos los demás pueblos. Si aquí se tienen menos 
quizás sea porque estan llenando los bolsillos de los bancos por haber pedido créditos que 
no debían. 
 
En cuanto a que las Noches Mágicas son el motor, no cree que sea tanto. Le pasa con las 
noches mágicos como cuando vino el Papa, no trae mucho, bueno no sabe a quién, a él no 
le trae tanto. Aquí se gestiona muy mal, aquí se ha ido a Bélgica a comprar árboles, en 
comprar un camión de la basura último modelo. Ahora mismo están pagando muchísimo 
dinero de capital e intereses que no se puede revertir a los vecinos, que no se puede 
emplear para todo lo dicho por el Sr. Alcalde y claro eso lleva a subir el IBI, a poner una 
nueva tasa de alcantarillado. Si se hubiera gastado en su momento lo que se podía gastar, 
no tendrían una deuda bancaria como la que tienen, no se les iría el dinero. Acusa al Sr. 
Alcalde de haber tirado de tarjeta y ahora les viene el disgusto. Pide no le cuenten de la 
estructura del Estado. Indica  que la estructura del Estado le molesta tanto o más que al Sr. 
Alcalde. 
 
D. Nicolás Hervás Domingo, por IUCL, pide que le corrijan si se equivoca al pensar que 
les ha vuelto a acusar de algo. Cree que les ha acusado de no ser constructivos, que nunca 
aportan nada constructivo. Cree haberlo entendido así. 
 
Le dice el Sr. Alcalde que la propuesta que su grupo le ha hecho sobre las ayudas a reflejar 
en los presupuestos siguientes, sobre las ayudas de dependencia, o sobre la Ley de Bases 
es constructivo. Está nombrando sólo las últimas, no está nombrando todas las anteriores 
que han hecho, pero si eso no es constructivo, será el criterio del Sr. Alcalde. 
 
El Sr. Alcalde contesta al Sr. Concejal que con del grupo Izquierda Unida ha habido 
siempre un trabajo en equipo de confianza y transmisión de ideas. Se refería 
fundamentalmente a la postura y a la actitud que el grupo conservador está manteniendo 
permanentemente. Lamenta si se ha sentido acusado en ese sentido o por lo menos, si se 
ha dirigido a él. 
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Desea dejar claro, con respecto a la intervención del partido popular, que claro que les 
afecta y lo que traen aquí es en relación con los derechos de los ciudadanos del municipio. 
Informa que el sueldo del Alcalde y la paga extraordinaria no hace falta que se lo recorten 
desde el gobierno de España, él se lo recorta personalmente en el decreto correspondiente. 
Al igual que hace permanentemente cuando las huelgas, o en los recortes correspondientes. 
 
Para finalizar respecto a este punto del orden del día, indica que la deuda financiera a la que 
apela el Sr. Concejal es la deuda a la que los ciudadanos del municipio tienen ahora mismo 
el derecho de recibir servicios para poderlos afrontar, manteniendo como lo estan haciendo 
los servicios públicos y el empleo público. Ningún municipio en la provincia de Segovia, 
ninguno presta los mismos servicios que este ayuntamiento. Por lo tanto cuando no estén en 
el foro público puede decirlo donde quiera, pero siempre y cuando este él delante le piensa 
rebatir permanentemente. 
 
Apela a que todos hagan aportaciones constructivas para seguir manteniendo tanto el 
empleo público como los servicios de que disfrutan los vecinos del municipio, sea prestado 
por este ayuntamiento o sea prestado por cualquier otra administración. Los vecinos del 
municipio tienen derecho a la escuela infantil, al uso de los polideportivos, a los centros de 
mayores, a la oficina de turismo y a tantos y tantos servicios que están pagados por este 
Ayuntamiento pero que no son de su competencia. Reitera que es una cuestión de 
derechos. Estaría encantado que la Comunidad Autónoma, la Diputación o el Estado central 
los prestara, eso sí que los preste porque el ayuntamiento velará para el cumplimiento de la 
prestación de esos servicios que es, al final de cuentas, lo que les debiera de motivar a 
todos. 
 
 
Sometido el asunto a votación, estando presentes los 13 miembros que de derecho componen 
el Pleno de la Corporación, por 8 votos a favor (Grupos PSOE, e IU), 4 abstenciones (Grupo  
PP)  y  1 voto en contra (Grupo AIGV) acordó prestar su aprobación. 
 
 
 
16.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
Doña. Nieves Rodríguez Hidalgo, por PP, manifiesta que no poniendo en duda la eficacia 
y la eficiencia de este ayuntamiento pregunta al Sr. Presidente qué piensa hacer con 
Larcovi y la estatua de Ramiro Rivas. Tienen conocimiento del fallo de la Sentencia que 
condena a este Ayuntamiento a abonar a los recurrentes la cantidad de 154.802 €. Todo 
esto viene ocasionado por los incumplimientos de Larcovi, como bien es sabido, el 
ayuntamiento son todos y les cuesta dinero. 
 
Agradece que se hayan puesto unos bancos en la Pradera de Navalhorno después de 
veintitrés años. 
 
D. Juan Carlos Valverde Sancho, por AIGV, dada la extensión de este Pleno prefiere 
abstenerse de hacer ningún ruego ni pregunta para que pueda participar el público 
asistente. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pleno Municipal  Sesión Ordinaria 17/09/2012 

 

 47

 
D. Nicolás Hervás Domingo, por IUCL, desea aclarar una vez más que cuando pregunta, 
sugiere o pide aclaraciones en el 70% de las veces es lo que le transmiten los vecinos. 
 
En muchas ocasiones la oposición ha pedido que se acondicionara el acceso al tanatorio, 
en muchas ocasiones, si mal no recuerda, se les dijo que era cañada real y que era 
imposible tocarlo. Pregunta si ya se tiene el permiso porque se ha asfaltado, al igual que la 
zona que hay en la fuente de Chamberí.  
 
Dña. Maria Jesús Fernández Ortega, Concejala de Servicios, en cuanto a ambas cosas 
considera que deben dar las gracias al compañero Diputado. 
 
La Presidencia señala que los bancos que después de veintitrés años se han colocado en 
la Pradera de Navalhorno, son los bancos, junto con las calles, junto con los servicios que 
están recibiendo los vecinos de la Pradera de Navalhorno, en donde cree que poco a poco 
van evolucionando y con gran esfuerzo por parte de todos haciendo posible que una 
actuación que, en materia de vivienda, se inició en los años ochenta se vaya culminando de 
una forma exitosa a pesar de las dificultades que han venido teniendo. 
 
Desconoce que haya ninguna Sentencia en contra de este Ayuntamiento. 
 
Respecto a Larcovi indica que está dentro del plazo de cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, independientemente de que es uno de los problemas más acuciantes que 
tiene este equipo de gobierno y en el que está trabajando puntualmente. 
 
Respecto a la condición de Cañada Real tanto del tanatorio como del frente de Chamberí, 
indica que sigue siendo cañada real y, al igual que en tantas otras ocasiones, cuando han 
considerado el momento más oportuno han  prestado el servicio a los vecinos, sin ningún 
coste para los mismos, y el que se haya realizado hay que agradecérselo al Sr. Diputado. 
Los trámites que inicie el servicio de guardería de cañadas devengará tener que dar las 
explicaciones oportunas de porque se ha hecho.  
 
Reitera que lo más importante es el sentido común y la coherencia y en cuanto han tenido la 
oportunidad han procedido a realizar algo que, si bien es cierto, no es el estricto 
cumplimiento de la legalidad vigente, ni es tampoco como “Dios manda” pero es como sus 
vecinos necesitan  y además sin ningún coste para ellos como en tantas otras ocasiones. 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las 22:30 horas, de todo lo cual, 
yo, la Secretaria, doy fe. 
 
Vº.Bº. 
EL ALCALDE,          LA SECRETARIA, 
 
 
 
José Luis Vázquez Fernández           Raquel Tábara Antón 


